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INTRODUCCION 

La interdependencia entre países desarrollados y en desarrollo es notoria, y un 

punto de conexión de gran importancia es, sin duda, el intercambio comercial, ya que 

implica la influencia del comercio internacional sobre las economías nacionales, lo cual 

podría ocasionar, de no tener el funcionamiento adecuado, una serie de recesiones 

económicas en cadena. 

Es un hecho indiscutible que no se puede estar fuera del juego del comercio 

intemacional, y la habilidad de cada nación radicará en estructurar correctamente sus 

política comercial para determinar con quién y dónde va a comerciar, a fin de obtener 

del comercio intemacional beneficios que le permitan satisfacer al máximo sus 

necesidades internas para poder alcanz.ar un grado de desarrollo cada vez mayor que se 

traduzca en el bienestar general de la sociedad. 

Sin embargo, nos enconttamos ante un proceso sumamente complicado, que se 

hace cada vez más dificil ante la diferencia enlre las estructuras económicas nacionales 

y el nivel de desarrollo económico, ocasionando un intercambio comercial desigual, 

que no proporciona beneficio equitativo a lodos los países, sino que, por el contrario, 

debilita más tanto económica como poHticamente a aquellos paises con menor poder de 

negociación a nivel internacional. 

El comercio debe ser considerado como un medio de desarrollo. En la 

regulación del comercio intemacional debe lograrse la aplicación de las normas sin 

manipularlas en favor del más poderoso, como de hecno sucede, para evilar abusos y 

desacatos que pondrían en entredicho la efectividad de las normas intemaeionales 

creadas, cuya función es importante debido a su objetivo de alcani.ar el bienestar 



mundial, base del libre comercio, para lo cual debe darse la coordinación de las 

instituciones nacionales con las internacionales, a fin de evitar injusticias comerciales 

que podrian repercutir en problemas entre los paises, rebasando el nivel puramente 

económico en sus relaciones. 

Es indispensable mejorar el funcionamiento del sistema comercial internacional 

para evitar afectar la estabilidad mundial por motivos de desavenicncias de índole 

comercial, y dado ·que más de las cuatro quintas panes del comercio se realizan en el 

·marco del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GA TI), y que 

este or¡anismo es vital para estructurarlo, es importante conocer el funcionamiento del 

mecanismo de solución de diferencias instrumentado dentro de él, su origen, principios 

y evolución, así como su efectividad para eliminar, o al menos reducir, los conflictos 

comerciales surgidos a causa de las diferencias económicas, a manera de proporcionar a 

los paises débiles un foro en el cual puedan reclamar sus derechos frente a los países 

poderosos, y así solucionar sus diferendos en base al Derecho, Internacional. 

Por lo anlerior, y ante el ingreso de México al GATI en 1986, y a su futura 

adhesión al Tratado de Ubre Comercio (TLC) con EU y Canadá, resulta indispensable 

conocer las propuestas formuladas por nuestro país, encaminadas a mejorar y fortalecer 

los mecanismos de solución de diferencias. 

Asimismo, se considera importante tratar en forma general en el último capítulo 

el mecanismo de solución de diferencias del TLC EU-Canad~, debido a su relación con 

los mecanismos del GATI. 

Como criterio generalizado, se menciona que las reglas del derecho 

internacional son ineficaces, lo cual es cierto ya que de alguna manera son menos 
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efectivas que las reglamentaciones doméstica para aquellas naciones con sistemas 

legales estables con un gobierno generalmente eficaz. 

La dificultad para evaluar y aplicar el Derecho lntemacional se da al presentarse 

el concepto de soberanía nacional, porque los líderes nacionales y funcionarios 

gubernamentales otorgan especial importancia a no perder el control sobre Jos 

elementos que iniervienen en la eslabilidad y desarrollo internos. 

Sin embargo, a pesar de Ja existencia de la tendencia antes mencionada, existe 

interés por alcanzar gradual y consistentemente el progreso del comercio internacional a 

través de la nonna orientada. Sus ventajas son que no se basa en el poder, y evita Ja 

tentación de ejercerlo; es una oportunidad más justa para los países pequeños, y está 

encaminada al desarrollo de los procedimientos acordados para lograr los compromisos 

necesarios para un sistema comercial internacional más eficiente. 

Las cuestiones económicas tienden, al menos en tiempo de paz, a afectar 

directamente más a Jos ciudadanos que a muchas cuestiones políticas y militares. En 

particular, como el mundo se vuelve más interdependiente en el aspecto económico, se 

propicia el control por fuerzas del exterior. Las relaciones se vuelven cada vez más 

complejas. Los ciudadanos requieren a sus representantes de gobierno responder a sus 

necesidades y a sus quejas. Se incrementa la participación ciudadana, traduciéndose en 

presión sobre las pos.turas hacia el exterior. Esto descentraliza las decisiones. 

Para controlar Ja siluación antes descrita, cualquier sislema efectivo necesita al 

menos dos procedimientos de trabajo que correspondan tanlo a: 

i. Ja formulación de normas; como a 
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ii. la aplicación e instrumentación de esas reglas. 

Un proceso de instrumentación y de aplicación requiere de un mecanismo de 

solución de diferencias como parte de sus herramientas. Las reglas existentes deben ser 

aplicadas a hechos específicos, en lo cual inevitablemente habrá desacuerdo respecto a 

la interpretación de la regla, ámbito, sus excepciones apropiadas, etc .. 

El mecanismo de solución de diferencias puede estar basado en la fuerza bruta, 

pero hay razones significativas para eludir el recurso a este tipo de conducta. El 

Acuerdo General y el TLC BU-Canadá tienen una variedad de mecanismos de solución 

de diferencias más o menos formales. 

La interpretación legal del GATI, TLC y acuerdos asociados con el comercio 

multilateral de mercancías, debe ser considerada en el ~texto de los principios 

generales del derecho internacional de interpretación de tratados. 

Uno de los aspectos más controversiales del GATI como institución es, sin 

duda, el mecanismo de solución de diferencias. J!.s justo decir que este mecanismo es 

único a pesar de los problemáticos inicios del GATI y de la existencia de mecanismos 

semejantes en tratados bilaterales. Sus procedimientos han trabajado mejor de lo que se 

esperaba, e incluso se podrfa argumentar que lo han hecho mejor que aquellos que 

conforman la Corte Mundial. 

Tomando en cuenta cuestiones históricas y de política futura, el objetivo 

fundamental de un mecanismo de solución de diferencias efectivo no está determinado 
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en forma clara, entre si se debe buscar la conciliación y negociación, o la integridad de 

la regla, para equilibrar las condiciones del comercio internacional. 

El objetivo fundamental de este trabajo es identificar dentro del GA '!T. si el 

mecanismo de soh1eión de diferencias se inclina hacia la conciliación y negociación, o 

hacia la integridad de la regla, en base al análisis de su funcionamiento y las propuestas 

encamin;idas a. fortalecerlo y mejorarlo. 

El Derecho es un fenómeno en conslante evolución y cambio, al cual se mcum: 

para "reglamentar las relaciones ·económicas, definir la organización de la sociedad y 

del Estado y crear los mecanismos que resuelvan los conflictos y controvenias de· 

intereses dentro de un contexto de paz social• 1• 

De esta forma, se presenlan relaciones entre el sistema económico y las 

instituciones jurídicas, en una interacción entre el Derecho y la Economía. Y si bien es 

cierto que esta situación es palpable más claramente a nivel país, también es innegable 

su presencia en el ámbito mundial, esto es, cuando se habla del Derecho Económico 

Internacional. 

En este caso especffico nos referimos en primer término al GAIT como el 

organismo multilateral encargado de vincular a nivel naciones, al Derecho y la 

Economía, y en segundo término, al TLC próximo a ser firmado por México. 

El GA TI busca fortalecerse jurídicamente, ya que su función consiste en 

custodiar externamente a los paises, y ser el centro de conciliación en el que se 

1. ISUELA Pe1tlr .. Alfonso, O Oirrito Economlco na Ordem Juridica, Jos6 Ou1hatsky Editor, Sao PM.llo, 

1980. 



vi 

deposilan los inlere.ses plurales, viéndose obligado intervenir activamente en los 

mecanismos del mercado mundial para corregir sus desequilibrios. Así, el derecho 

internacional pasa a ser el instrumento de programación económica que justifica que la 

intervención de un órgano internacional tenga impacto en los sistemas jurídicos de los 

países m busca de relaciones sociales más equitativas y para que las fuerzas económicas 

se equilibren, Jo eual se traduce en el bienestar, indicador de progreso. 

Podemos decir que se trata del derecho a la intervención de un organismo 

intemacional multilateral, que se encuentra en un proceso que avani.a hacia su 

racionalidad y pennanencia, a través de la sistematii.ación de la política económica. 

El sistema normativo evoluciona y se adapta a los cambios. Con la finalidad de 

disciplinar y regular las relaciones comerciales en un marco jurídico surge el Derecho 

Económico para registrar, sistematii.ar y evaluar todas las normas (interacción entre los 

cambios .económicos y las instituciones del Derecho), c¡ue surgen para alcani.ar 

objelivos económicos y sociales. 

El Derecho Económico aparece como "un subconjunto normativo que disciplina, 

regula y ejecuta la política económica y la planificacióo en busca del desarrollo que 

equilibre necesidades sociales ilimitadas frente a recursos maleriales escasos"2
• Esle 

Derecho dirige, adscribiéndose en el ámbito del Derecho P~blico y en áreas del 

Derecho Mercantil. 

Los sujetos del· Derecho Económico Internacional, considerados como centros 

objeto de derechos y obligaciones, en general, son los agentes económicos que act~ 

2. WlllCER. Jor119, D•recho Ecom5mlco, Colocc/6n de Textos Juridico• Unlver1ltario1 1 Unlvor1ldad Neclonml 

Aut6nom11 da Mbico, Ed. He1la, 1986, p11g, 7. 
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en la prcxlucción, distribución, circulación y consumo de los bienes y servicios, a nivel 

mundial. Son, por un lado, los organismos internacionales cuyo ámbito de actividad es 

la Economía, y actúan como rectores y directores del proceso económico; así como 

depositarios de los intereses globales del sistema, encontrándose en un nivel de mando 

y jerarquía; y sin embargo no pueden ser considerados como organismos 

supranacionales, dado que sus ·decisiones no son obligatorias para aquellos países que 

no las acq¡tan. Aquí encontramos, entre otros (como el Fondo Monetario y el Banco 

Mundial), al GATI. Y por otro lado, están los paises, como oferentes o como 

consumidcnes económicos =les, que deben observar un acatamiento ya previsto en un 

contexto de legalidad adoptado por consenso. 

En concreto, estarnos de acuerdo con Jorge Witker en su definición de Derecho 

Económico, como el "conjunto de principios y de normas de diversa jerarquía 

sustancialmente de Derecho]'tlblico, que inscritas en un orden económico (en este caso 

plasmado en el Acuerdo General), facultan a un organismo internacional para regular 

idicativamente el desarrollo comercial y económico del mundo". Esto apunta hacia una 

organización económica macrojurídica; otorga al organismo un poder de dirección; se 

trata de normas de derecho ptlblico; busca conciliar intereses y protege a las naciones 

débiles de la sociedad internacional. 

Los antecedentes teóricos del Derecho Económico Internacional se dan en 

Alemania e Italia; su formulación y desarrollo fueron influidos por las dos guerras 

mundiales y por la crisis de 1930-1933; el Derecho Económico como la expresión 

jurídica de la economía organizada, se formó en períodos de paz; de igual forma, al 

interior de los paises se ha dado la modificación de sus legislaciones domésticas, las 

que atribuyen a los organismos internacionales funciones específicas de planificación. 
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El GATI surge como una alternativa a la necesidad de establecer un marco de 

reglas internacionalmente aceptadas para regir el comercio internacional en la 

posguerra, para contrarrestar la adopción de políticas unilaterales en el área comercial, 

generalmente de canicter proteccionista, surgidos en los años treinta. 

Como fuentes del Derecho Económico Internacional vamos a considerar a los 

"principios materiales y formales que disciplinan la actividad económica de los 

organismos internacionales, ya sea en su faceta de dirección o rectoría económica o en 

su ámbito de inleJVención participativa o sustitutiva en el sistema económico"3
• Son los 

principios básicos del sistema económico internacional, que garantizados por un 

documento constitutivo (el del GATI es el Acuerdo General, y el del TLC es 

Acuerdo), e instrumentados por expresiones normativas diversas, disciplinan . a los 

agentes productivos para que su comportamiento se ajuste a las metas que por consenso 

se- fijen como necesarias y convenientes. 

Vamos a entender que el sistema económico internacional es "el conjunto de 

estructuras, relaciones e instituciones complejas que resuelven la contradicción 

presente•• en la sociedad internacional, de necesidades ilimitadas ante escasos recursos 

materiales disponibles, que se conoce como el principio de escasez. 

En síntesis, las normas jurídicas que se han desarrollado internacionalmente son 

ordenamientos jurídicos del Dei:echo Económico Internacional, cuya finalidad es 

reducir la enorme brecha existente entre países desarrollados y países subdesarrollados. 

3, !bid, pog. 17. 

4. \bid, pog. 24. 



IX 

Se plantea como hipótesis de este trabajo: el mecanismo de solución de 

diferencias que actualmente opera en el seno del GAIT, sí analiza con imparcialidad 

las controversias comerciales internacionales que se le presentan. Sin embargo, en la 

mayor parte de los casos que le son sometidos por los países en desarrollo, y a pesar de 

que muchos de sus fallos resultan favorables a éstos, no logra que los países 

desarrollados aciten las resoluciones a las que se llega. 

La naturaleza y objetivos ·del mecanismos de solución de diferencias de este 

organismo son positivos y estári inclinados a Ja conciliación y negociación, pero 

necesita instrumentar elementos que Je proporcionen mayor poder de presión sobre Jos 

países económicamente poderosos, pero sin ejercer fuerza física, para hacer efectivo su 

apoyo a Jos países en desarrollo frente a los países desarrollados y así lograr un 

desarrollo económico equilibrado y justo. 



CAPITULO 1 

ANTECEDENTES DEL SISTEMA DE SOLUCION DE DIFERENCIAS 

DEL GATT 



ANTECEDENTES DEL SISTEMA DE SOLUCION DE DIFERENCIAS 

DELGATT. 

1.1 ANTECEDENTES DEL GATT 

El GATI surge en el periodo posterior a la Primera Guerra Mundial, en un 

contexto de proleCCionismo excesivo, predominio del bilateralismo en las relaciones 

comerciales, controles de cambio sin límites, devaluaciones competitivas, 

inconvertibilidad de las monedas, obstáculos en los pagos, deterioro y casi desaparición 

de los mecanismos de crédito internacionales. 

A fin de organizar la paz sobre bases sólidas, en el campo monetario surge el 

Fondo Monetario Internacional (FMI), en el financiero el Banco Internacional de 

Reconstrucción y Fomento (BIRF), quedando aún el vacío de un organismo que 

ordenara el comercio entre los países, reduciendo barreras y que fuera un foro de 

debates y toma de acuerdos para las negociaciones multilaterales. El FMI y el BIRF 

entraron en vigor en 1945. 

La Organización Internacional del Comercio (OIC) fue creada p<Ír la Cartá de la 

Habana, a fin de constituirse en la base de las relaciones comerciales internacionales, 

del desarrollo económico y de la construcción. de las restricciones y de acuerdos sobre 

productos básicos. La Carta fue suscrita en 1948 después de la Conferencia Plenaria de 

las Naciones Unidas sobre el Comercio y el Empleo en la Habana. Sin embargo, no 

existid jurídicamente al no ser ratificada (entre otros, por el gobierno de EU). 

El vacío dejado por la OIC se llenó por el GA TI, que había sido negociado 

paralelame!'tc en Ginebra (Suiza), fundamentado en disposiciones y normas sobre 
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política comercial del proyecto de la Carta de la Habana. E acta final que da vida al 

GA 1T y a su Protocolo de Aplicación Provisional, fue suscrita por 23 paises el 30 de 

octubre de 1947, entrando en vigor el 1° de enero de 1948.' 

Inicialmente EU habla dispuesto aplicar provisionalmente el capítulo sobre 

política comercial de la Carta de la Habana redactado por la Comisión Preparatoria, 

relativo al Acuerdo General Sobre Aranceles Aduaneros y Comercio. Los demás 

aspectos de la Carta fueron encomendados a otros organismos internacionales, 

particularmente a la UNCTAD, sobre productos básicos y pr.fclicas comerciales 

restrictivas. 

Los principios de la Carta fueron reafirmados como compromisos de la 

comunidad internacional en alglfnas recomendaciones del Consejo Económico y Social 

y en el párrafo 1 del Articulo XXlX del Acuerdo General. 

1.2 ESTRUCTURA JURIDlCA DEL GATT 

El marco jurídico del GA 1T consta principalmente del texto del Acuerdo y de 

sus modificaciones. El Acuerdo contiene 38 artículos, que se describen brevemente a 

continuación: 

Artículo J Garantiza a todos los países miembros el trato de la Nación más 

Favorecida. 

QUEROL, Vicente, El GATI. Fundnmontos, Mi:tc11ni1mo1, PolltlcH, Comercio da Servicios, Rolecione1 con 
Mixico. Consulloros L11tino11m111ricenos do Negocios, S. A. do C. V., M6xico, D. F., 1989, pog. 18. 



Articulo 11 

Articulo 111 

Artículo IV 

Artículo V 

Artículo VI 

Artículo VII 

Articulo VIII 

Articulo IX 

Articulo X 

Artículo XI 

Artículo Xll 

Artículo XIII 

Articulo XIV 

Articulo XV 

Articulo XVI 

Articulo XVII 

Artículo XVIII 

Artículo XIX 

Artículos XX 

Artículo XXI 

Prevé las reducciones arancelarias que quedan consolidadas al ir 

enumeradas en las listas anexas al Acuerdo. 

Prohibe impuestos interiores que discriminen las importaciones. 

Películas cinematográficas. 

Libertad de tránsito. 

Derechos antidumping y derechos compensatorios. 

Aforo aduanero. 

Derechos y formalidades. 

Marcas de origen. 

Disposiciones comerciales. 

Prohibición general de restricciones cuantitativas. 

Uso de restricciones cuantitativas por motivos de balani.a de 

pagos. 

Ap1icadón sin discriminación de las restricciones cuantitativas. 

Excepciones a la regla del Articulo XIII. 

Colaboración del GATI con el FMI. 

Eliminación de las subvenciones a ta exportación. 

No discriminación de las empresas comerciales del Estado en sus 

actividades de comercio exterior. 

Necesidad de los países en desarrollo de cierta flexibilidad 

arancelaria y de aplicar ciertas restricciones cuantitativas para 

conservar sus reservas de divisas. 

Medidas de urgencia que pueden adoptarse contra las 

importaciones que causen perjuicio a los productos nacionales. 

Excepciones del Acuerdo, admitidas por razones generales. 

Excepciones del Acuerdo, admitidas por razones de seguridad. 
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Artículo XXIl 

Artículo xxm 
Artículo XXIV 

Consultas. 2 

Resolución de connictos.ª 

Regulación de las condiciones en que las uniones aduaneras y las 

zonas de libre comercio pueden constituir excepciones al principio 

de Ja Nación Más Favorecida. 

Artículo XXV Acción colectiva de las partes contratantcS con las respectivas 

exenciones. 

Articulo XXVI 

Artículo XXVII 

Aceptación y entrada en vigor del Acuerdo General. 

Retiro de concesiones arancelarias a los que dejan de ser 

miembros del Acuerdo. 

Articulo XXVIll 

Artículo XXIX 

Negociaciones arancelarias y modificación de las listas. 

Relación entre el GA TI y la Carta de La Habana. 

1. Af'tf.culo XXII. Con1u11 .. 

ª· 

1. C-5• pllr1• contratante eumi11111& con comprensión las representeciones qua pueda formularte 
cualquier otra parte conuatant•, y deber& pre&lMH 11 la celebración do consulta• 1obra dichas 
repruantacionH, cuando 6stas H refieran a una cu1111ti6n n1lattv11 a la ttplic11c16n del presente Acuerdo. 

2. Las PARTES CONTRATANTES podri6n, a petición de uno pena contratante, entablar con1ulta1 con Uf\9 
o mA• partea contrataotn eobu1 una cue1ti6n pera la qua no 111 haya encontrado 1oluc:idn 111tisfactoria 
por medio da IH coMult.s prevl11 .. en el p6rralo 1. 
At11culo XXII. Pro111tecl6n do I•• concesiones y da las vontsjas. 
1. En caso de que una parte conuatanta considera qua una ventaja reeullanla para e11a directa o 
inclirectafTHtnte del presente Acu111do ••halle anulada o menoscabado o que al cumplimiento da uno de los 
objetivos dol Acuerdo M hafla comprometido a consocuencio da: 
11) que otra parte contr•tanto no cun'llJ{• con IH obligaciones contraidas an \llrtud del prasonte Acuerdo; o 
b} qua otra perte contratante eplique uno medida, con1r111le o no a 1•• disposiciones del presante Acuerdo; 
o 
c) que aidst• otra sltuecldn, 
dicha parto contretant• podr6, con objeto da llegar a un arreglo •etislactorio da la cuestión, formular 
repruant9cion1111 o propo9icionH por escrito a la otra u ouas partas contratantes que, e su juicio, estime 
interuadas en .U•. Toda puta contratante cuya lntarvern:idn sa •olicita da aste modo axaminar.I con 
compren11idn las 1ep1et111ntacionaa o proposicionaw qua la hayan •ido formllladas. 
2. SI las panas contfatantaa lntarH8das no llagan a un onaglo ••tisf11tetorio an un plazo ra1on•bla o si la 
d1ficul1ad surgida•• Un.9 do 1• prallistH an 9' apart.do el del p6rreto 1 do asta articulo, la cuHtión pod16 
HI sometida a 11111 PARTES CONTRATANTES. Estas últimas ofectuarAn rApldamonto una encuesta sobre 
toda cuestión qua •• 1 .. someta al r11t11Pscto y, según el coso, fom"IUhuAn racomendacionet 11 las partas 
conuat11ntet1 qua, a su juicio, sa tlallan interesadas, o estatuirAn ocarca da la cuestión. lol PARTES 
CONTRATANTES podr6n, cuando lo juzgurin naco•erio, consultar a pa1tet1 conte1antot. el Consejo 
Económico y Social do 1•• Nociones Unidas y a cualquier otra organización lntar;ubornemenlal 
competente. SI con11Mferan que loa circunstanciow son suficlantamsnta graves Pª'ª que H tustifiquo tal 
modida, podrAn eutorirat o un• o variaw portea conuatantas para que suspendan, con respocto 11 una o 
m6s partas contra111nto•, la apliceciOn de 1oda conceiaión o al cumplimian10 da otra obligación resultante 
del Acuerdo Gsneral cuya susponwión estimen justificada, htWida cuanta do low circunatoncias, Cuando se 
suspende afectlvamont• esa concesión u otra obligeción con rospracto a una parta conuotanto, Asta 
podr.I. en un plazo de wesent• dlea a contor do la feche de mpliceción do la suspensión, notificar por 
escrito al Sacre1ario Ejecutivo di 1 .. PARTES CONTRATANTES qua 911 su propósito denunciar al Acuerdo 
General; asta denuncia tandr.I afecto cuando allplra un plazo de sesenta días a contar de equel en qua al 
Secretario Ejecutivo da les PARTES CONTATANTES haya recibido dicha notificación. 



Artículo XXX 

Artículo XXXI 

Artículo XXXII 

Artículo XXXIII 

Artículo XXXIV 

Artículo XXXV 

Artículo XXXVI 

Enmienda al Acuerdo General. 

Retiro del Acuerdo General. 

Definición de "partes contratantes" (paises signatarios). 

Acceso al GATr. 

Anexos del Acuerdo General. 

No aplicación de las disposiciones del GATI entre determinadas 

partes contratantes. 

Principios y objetivos del GA Tr en lo relativo a satisfacer las 

nccesidade.< especiale.< de los países en desarrollo. 

Artículo XXXVII Compromisos contraídos por los paíse.< miembros para cumplir 

con las necesidades e.<peciale.< de los paíse.< en desarrollo. 

Artículo XXXVIII Se prevé la acción colectiva de los países miembros. 

Los Artículos IV a X son los "artículos técnicos" destinados a prevenir o limitar 

la instrumentación de medidas. Los Artículos XI a XIV se ocupan de las restricciones 

cuantitativas. Los Artículos XXVI a XXXV contienen disposiciones sobre la aplicación 

del Acuerdo General. Los Artículos XXXVI, XXXVII y XXXVIII constituyen la parte 

IV del Acuerdo, sobre las necesidades especiales de los países en desarrollo. 

La parte IV contiene los Anexos de A a G relativos al Artículo primero; el 

Anexo H relativo al Artículo XXVI y el Anexo I relativo a nota y disposiciones 

suplementarias. 

Asimismo, contiene el Protocolo de Aplicación Provisional del Acuerdo General 

sobre Aranceles Aduaneros y Comercio y las listas de abreviaturas del apéndice, y las 

disposiciones de los acuerdos complementarios aplicados a determinadas partes del 

Acuerdo General. 



ESTRUCTURA DEL ACUERDO GENERAL 

CONTENIDO TEMA 

Artículos IV a X Artículos técnicos para la 
instrumentación de medidas. 

Artículos XI a XIV Restricciones Cuantitativas. 

Artículos XXVI a XXXV Aplicación del Acuerdo General 

Parte IV. 

Artículos XXXVI a XXXVIII Necesidades de los países en 
desarrollo. 

Anexos A a G Artículo 1 

Anexo H Artículo XXVI 

Anexo 1 Nota y disposiciones suplementarias 

Protocolo de Aplicación Provisional 
del GATT 

Listas de abreviaturas del apéndice. 

Disposiciones de los Acuerdos 
Complementarios 



Además, el documento base del Convenio, la Carta de la Habana para una 

Organización Internacional de Comercio. 

También forman parte del GATT las resoluciones adoptadas por la Conferencia 

de Naciones Unidas sobre Comercio y Empleo, entre las que se encuentran: 

i. la Resolución sobre las relaciones entre la Organización Internacional de 

Comercio y la Corte Internacional de Justicia; 

ii. la Resolución sobre la Comisión Internacional de Coordinación de 

Convenios Internacionales sobre Productos Básicos; 

iii. la Resolución sobre el Empleo; y 

iv. la Resolución sobre el Desarrollo y la Reconstrucción. 

Resultan de gran utilidad las Notas y Disposiciones Suplementarias del 

Convenio General, debido a que son explicaciones que aclaran su sentido. 

También constituyen parte del marco jurídico del GATT los documentos 

emitidos a raíz de las Negociaciones Comerciales Multilaterales (NCM), elaborados por 

los Grupos de Medidas No Arancelarias, dando Jugar a las actividades de Jos subgrupos 

que a continuación se mencionan, y creando los Códigos de Conducta del Convenio 

General: 

i. Obstáculos Técnicos al Comercio; 



ii. Compras del Sector Público; 

iii. Subvenciones y Derechos Compensatorios; 

iv. Valoración Aduanera; 

v. Restricciones Cuantitativas y Antidumping; y 

vi. Licencias de Importación. 

El marco jurídico se vio modificado en dos ocasiones dentro de su propio texto 

principal a causa de las reformas de 1955-1956, en que se establece el nuevo Artículo 

XV111, y de 1964-1965 en que se introdujo la parte IV del Acuerdo. 

1.3 LAS RONDAS DE NEGOClAClON 

A fin de reflejar los cambios continuos en la economía mundial, el GATf debe 

ser constantemente examinado y adaptado. Este proceso se da a través de las "rondas" 

de negociaciones, de las cuales se han dado siete hasta la fecha, y la octava ha sido 

llamada por la localización de su reunión inicial en Uruguay. 

Las rondas pasadas incluyen la Ginebra (Suiza, 1947), Annccy (Francia, 1948). 

Torquay (Inglaterra, 1950), Gincbra(l956), "Dillion" (Ginebra, 1960-1961), 

"Kennedy" (Ginebra, 1964-1967), y "Tokio" (Ginebra, 1973-1979). 



Cada ronda parece haber tenido un punto clave particular en las negociaciones, 

a través de otros temas que también han sido discutidos. Las primeras cinco rondas se 

enfocaron fundamentalmente en negociaciones para la reducción de aranceles. La sexta 

ronda produjo Ja enmienda constituida en Ja introducción de la Parte IV relativa al trato 

especial a los países en desarrollo. La séptima reunión se concentró principalmente en 

medidas no arancelarias, aunque las reducciones arancelarias aún recibieron 

considerable atención. 

En septiembre de 1986, la reunión ministerial en Punta del Este resultó en una 

sola agenda de cuestiones para la octava y actual ronda, en Uruguay. Los temas 

incluidos fueron agricultura, comercio en servicios, derechos de propiedad intelectual, 

medidas de inversión relacionad~ con el comercio, productos tropicales, recursos 

naturales, y textiles. En total se crearon 14 grupos de negociación. EstaS son cuestiones 

de gran preocupación para las partes contratantes del GATI, y se permite la inclusión 

de asuntos adicionales en fechas posteriores. 

La materia de estudio de este trabajo es el Grupo de Negociación NG 13 sobre 

Solución de Diferencias, el cual ha presentado una intensa actividad a lo largo de toda 

la Ronda Uruguay. 

Su auge actual está basado en trabajos anteriores cuyos resultados han sido 

plasmados en declaraciones y documentos del ·Acuerdo General que reflejan la· 

evolución y fortalecimiento del mecanismo. 

En este contexto, a continuación se describen los principales documentos base 

del actual mecanismo de solución de controversias. 



RONDAS DE NEGOCIACION DEI. CIATI" 

NOM- IEOE Allo PAlll'ICIPANTES TEMAS CLAVE 

t. Ginebra Ginebra 1947 23 PlflH 
123 dtlegaclon11 

2. Annecy Francia 1948 13 plfHI 

3. Torquay Inglaterra 1950 38 países Reducción de aranceles 

4. Ginebra Ginebra 1956 26 países 

5. Oillion Ginebra 1960-1961 26 países 

6. Kennedy Ginebra 1964-1967 62 países Trato especial a los paíseS en 
desarrollo Untroducción Parte JV 
del Acuerdo General) 

7. Tokio Ginebra 1973-1979 99 paÍHS Medidas no arancelarias 

s. Uruguay Ginebra 1986-199 - 105 paises TRIPS, TRIMS, Servicios y 
Agricultura 



GRUPOS DE NEGOCIACION DE LA RONDA URUGUAY 

GRUPO TEMA 

NGOl Aranceles 

NG02 Medidas no arancelarias 

NG03 Recursos Naturales 

NG04 Textiles y vestido 

NGOS Agricultura 

NG06 Productos tropicales 

NG07 Artículos del GA TT 

NGOB Acuerdos de las NCM 

NG09 Salvaguardias 

NG10 Subsidios 

NG11 Derechos de propiedad intelectual (TRIPSl 

NG12 Medidas de inversión (TRIMS) 

NG13 Solución de Diferencias 

NG14 Funcionamiento del sistema del GA TT 

NG15 Servicios 



1.4 DECLARACION DE PUNTA DEL ESTE 

En el documento constitutivo de la Ronda Uruguay, se establece que "con el fin 

de asegurar la solución pronta y efectiva de las diferencias en beneficio de todas las 

partes contratantes, las negociaciones tendrán por finalidad mejorar y fortalecer las 

normas y procedimientos del proceso de solución de diferencias, reconociendo al 

mismo tiempo la contribución que prestarían normas y disciplinas del GATI rrnl.s 

eficaces y exigibles. Las negociaciones deberán incluir la elaboración de disposiciones 

adecuadas para la supervisión y control del procedimiento, que faciliten el 

cumplimiento de las recomendaciones adoptadas". 

1.5 RESULTADOS DE LA RONDA TOKIO 

El marco fundamental del procedimiento para la solución de diferencias entre 

partes contratantes es resultado de la Ronda Tokio y es parte de los "Acuerdos de 

Marco Jurídico", logrados en las NCM, conocido como "Entendimiento Relativo a las 

Notificaciones, las Consultas, la Solución de Diferencias y la Vigilancia", adoptado el 

28 de noviembre de 19794• 

Cabe señalar que este Entendimiento ratifica los procedimientos anteriores 

aprobados en 1958 y 1966. De estos dos es de especial importancia la decisión de las 

PARTES CONTRATANTES sobre el "Procedimiento previsto en el Artículo XXIl1"5 , 

adoptada el 5 de abril de 1966, debido a que hace referencia especificamentc al proceso 

de solución de diferencias entre una parte contratante en desarrollo y otra desarrollada. 

Oocum11nto U4907. 
Jbtd, 14s/20. 
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En este documento se señala que una parte contratante en desarrollo que haya 

celebrado consultas con otra desarrollada con motivo de una controversia. y en ca.so de 

que éstas no se hayan resuelto satisfactoriamente, podrá recurrir a los buenos oficios 

del Director General del GAIT para llegar a una solución. Para esta gestión el Director 

General contará con dos meses, y en caso de no llegar a un acuerdo se establecerá un 

grupo especial, el cual tendrá a su vez sesenta días para presentar sus conclusiones y 

recomendaciones a las PARTES CONTRATANTES o al Consejo. 

Una vez adoptada la decisión dentro del plazo de noventa días, la parte 

contratante a la que se formule una recomendación deberá informar a las PARTES 

CONTRATANTES o al Consejo de las disposiciones que haya adoptado de 

conformidad con esa decisión. Si no se ha corregido la situación desfavorable, las 

PARTES CONTRATANTES podrán autorizar al país en desarrollo la aplicación de 

medidas de retorsión. 

El Entendimiento adoptado en 1979 tiene como objetivo mejorar y perfeccionar 

el mecanismo del GA IT y está basado en los Artículos XXII y XXIII del Acuerdo 

General. 

Este Entendimiento consta de cinco secciones y un anexo, relativos a: 

Notificaciones, Consultas, Solución de Diferencias, Vigilancia, Asistencia Técnica y el 

anexo "Exposición Acordada en la Práctica Consuetudinaria del GA IT en Materia de 

Solución de Diferencias (Artículo XXIII, párrafo 2)". 

Algunos de los elementos fundamentales que se mencionan en este 

Entendimiento son: 
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La composición de los grupos especiales será de tres a cinco miembros, según 

los casos. 

Los miembros de un grupo especial serán preferentemente funcionarios 

públicos. 

Los nacionales de los países cuyos gobiernos sean parte de Ja diferencia no 

deberán ser miembros del grupo especial. 

El grupo especial se deberá constituir, normalmente, dentro de los treinta dfas 

siguientes a la decisión de las PARTES CONTRATANTES. 

Dentro de siete días hábiles, las partes en la diferencia deberán dar una 

respuesta sobre las designaciones de miembros del grupo especial hechas por el 

Direc.tor General y no se deberá oponer a ellas sino por razones imperiosas. 

Cada parte contratante deberá ser invitada a indicar al Director General al inicio 

de cada año, el nombre de una o dos personas que estén disponibles para formar 

parte de grupos especiales. 

Cuando se trate de un caso presentado por un país en desarrollo, las 

disposiciones de las PARTES CONTRATANTES se adoptarán, si fuera 

necesario, en una reunión convocada con carácter extraordinario. 

Las PARTES CONTRATANTES vigilarán la evolución de todo asunto sobre el 

cual haya hecho recomendaciones o dictado resoluciones. 
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Otros elementos importantes contenidos en el anexo son: 

Con respecto a Jos grupos de trabajo: 

i. puede participar en ellos cualquier pane contratante interesada; 

ii. están formados por un número de delegaciones que varía entre cinco y 

veinte, según Ja importancia del caso; y 

iü. Jos países partes en la diferencia son siempre miembros del grupo de 

trabajo en pie de igualdad con las demás delegaciones. 

En relación a los grupos especiales: 

L los miembros se eligen entre las delegaciones permanentes o, con menor 

frecuencia, entre funcionarios gubernamentales de las capitales, que 

participen regularmente como delegados en actividades del GA IT, y 

ii. cuando Ja diferencia se plantea entre un país en desarrollo y un pals 

desarrollado, se sigue la práctica de designar uno o varios miembros que 

sean nacionales de paf ses en desarrollo. 

La- función de los grupos especiales es ayudar a las PARTES 

CONTRATANTES, a desempeñar las funciones que les incumben en virtud del párrafo 

2 del Artículo xxm. Por consiguiente, cada grupo especial deberá hacer una 

evaluación objetiva del asunto que se le haya sometido y, concretamente, una 
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evaluación objetiva de Jos hechos, de Ja aplicación del Acuerdo General y de la 

conformidad con éste. 

Si en un momento se pidiese a Ja1i partes contratantes hacer otras constataciones 

que ayuden a las PARTES CONTRATANTES a fonnular recomeJ1Jacioncs o resolver 

sobre la cuestión, según se prevé eJI el párrafo 2 del Articulo XXIII, los gmpos 

especiales deberán consultar regulam1cnte en un período prudente, con las partes 

contratantes en la diferencia y darles oportunidad adecuada de elaborar una solución 

mutUamente satisfactoria. 

Resulta de interés en este Entendimiento lo relativo a Ja elaboración de 

soluciones mutuamente satisfactorias entre las partes y de que éstas presenten sus 

observaciones, donde cada grupo especial deberá primeramente someter Ja parte 

expositiva de su informe a las partes interesadas y seguidamente sus conclusiones o un 

resumen de ellas a Jas partes en la diferencia con una antelación razonable a su 

comunicación, a las PARTES CONTRATANTES. 

Otro aspecto relevante es que las PARTES CONTRATANTES deberán 

examinar con prontitud Jos informes de los grnpos especiales y Jos grupos de trabajo, y 

adoptar las disposiciones adecuadas. 

Cuando se presente un caso por una parte contratante en desaÍrollo, esas 

disposiciones se adoptarán, ~si es nccesaiio, en una reunión convocada con carácter 

extraordinario. Esto demuestra que las PARTES CONTRATANTES tendrían en cuenta 

no solamente el alcance comercial de las medidas objeto úc queja, sino también sus 

repercusiones sobre Ja economía de ]as partes conlratantes en desarrollo interesadas. 
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Asimismo, a las partes contratantes en desarrollo se les aplicarán otras 

disposiciones acorde a las ·circunstancias del caso, cuando los países en dcsanollo 

planteen a las PARTES CONTRATANTES que busquen una solución adecuada, 

cuando las recomendaciones de las PARTE.S CONTRATANTES no se apliquen. 

En cuanto a la asistencia técnica de la Secretarla del GATT, estos servicios se 

prestarán siempre y cuando una parte contratante en desarrollo lo solicite. 

Cabe mencionar que el Enlendimiento contiene un anexo donde se presenta una 

exposición de la práctica consuetudinaria del GA TT en materia de solución de 

diferencias. 

En este anexo se plantea que el objetivo primordial ha sido siempre llegar a una 

solución mutuamente aceptable para las partes. Si no se logra, se intenta conseguir la 

supresión de las medidas de que se trate si éstas son incompatibles con el Acuerdo 

General. Por ello no se debe conceder una compensación, sino en el caso en el que no 

sea factible suprimir inmediatamente las medidas incompatibles con el Acuerdo General 

y como solución hasta su eliminación. 

El último recurso previsto en el Articulo XXIII en caso del no apego a este 

procedimiento, es la posibilidad de suspender la aplicación de concesiones o el 

cumplimiento de otras obligaciones de manera discriminatoria respecto de la otra parte 

contratante, siempre y cuando las PARTES CONTRATANTES autoricen la adopción 

de estas medidas. Sólo en contadas ocasiones se ha contemplado tal adopción. En la 

práctica se ha invocado el Artículo XXIII cuando los beneficios del Acuerdo General 

han sido anulados o menoscabados. 
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En cuanto a los grupos de trabajo, están formados por un número de 

delegaciones que van de quince a veinte, según la importancia del caso y los intereses 

involucrados. Al informe de éste, todos los miembros exponen sus opiniones, por lo 

cual se tiende a buscar un consenso para que el informe del grupo se encuenlre excluido 

de ciertas negociaciones y transacciones. Poslerionnenre el Consejo adopla el informe y 

se eonstiruye la opinión consultiva sobre cuya base las PARTES CONTRATANTES 

pueden adoplar una decisión definitiva. 

En referencia a Jos grupos especiales, se componen de !res a cinco miembros 

estableciendo el propio procedimiento de trabajo, Los informes se redactan en ausencia 

de las panes, teniendo en euenla la información resumida y las declaraciones 

formuladas, las cuales se someten primero a las partes inleresadas en un plaw 

razonable. 

Este Entendimiento codifica y mejora los procedimientos en materia de solución 

de diferencias, puesto que sus disposiciones y planleamientos no han dejado de 1ener 

vigencia, sino por el contrario, han contribuido en gran forma a profundizar en los 

esrudios, a proporcionar elemenros de juicio que esclarezcan Ja aplicabilidad del 

Acuerdo General, y a fortalecer en gran medida el marco jurídico de las dispulas 

comerciales en un nivel equitativo y eficiente. 

Hasla el momenlo, el Enlendimienlo ha inspirado varias propuesras de Jos países 

participantes para mejorar el mecanismo de solución de diferencias, así como los 

Acuerdos adoplados en 1982 y 1984, que únicamente analizan algunos aspectos 

específicos conrenidos en dicho Entendimiento, para garanlizar que Jos derechos y 

obligaciones de los paf ses se rcsperen en un plano cquilativo. 
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Al respecto, para México el mecanismo de solución de diferencias es de gran 

importancia, ya que constituye una garantía saber que cuando un beneficio queda 

anulado o menoscabado, se puede recurrir a un sistema justo y neutral para la 

restitución del beneficio que Je corresponda, o en su caso, ser recompensado. Por ello, 

apoya la pronta y efectiva solución de diferencias en beneficio de todas las partes 

contratantes, mejorando y fortaleciendo los procedimientos y las normas del proceso 

correspondiente, incluidas las disposiciones para supe1Visar y controlar el cumplimiento 

de las recomendaciones adoptadas. 

1.6 ACUERDOS DE LA RONDA TOKIO 

Cada Acuerdo resultante de la Ronda Tokio contiene disposiciones sobre 

solución de diferencias, basadas también en los principios del. Acuerdo General, pero 

en algunos casos con disposiciones más especificas. 

Los Acuerdos son Jos siguientes: 

l. Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio (Código de Normas}, de 1979, 

estableciendo el funcionamiento de su mecanismo de solución de diferencias en 

el artículo 14 y en los anexos 2 y 3. 

2. Acuerdo sobre Compras del Sector Público, de 1979, con disposiciones de 

solución de diferencias en los párrafos 6 a 14 del articulo VII. 

3. Acuerdo relativo a la interpretación y aplicación de los Artículos VI, XVI y 

XXIII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (Código de 
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Subvenciones y Medidw·• Com¡x:nsatorias), de 1979, en los artículos 12, 13, 17 

y lS. 

4. Acuerdo lntemacional ti<· los Productos Lácteos, de 1979, en los párrafos S y 6 

del artículo 4 y párrafo" del artkulo 4 del Acuerdo de la Carne de Bovino. 

5. Acuerdo relativo a la aplicación del Articulo VII del Acuerdo General sobre 

Aranceles Aduaneros y < 'omercio (Código de Valoración en Aduana), de 1979, 

en los artfculos 19 y 20, y en el anexo Ill. 

6. Acuerdo sobre Procedi111ientos para el trámite de Licencias de Importación, de 

1979, en el articulo 4. 

7. Acuerdo sobre el Com<"rrio de Aeronaves Civiles, de 1979, en el artfculo 8, 

.8. Acuerdo relativo a la Aplicación del Articulo VI del Acuerdo General sobre 

Aranceles Aduaneros v Comercio (Código Antidumping), de 1979, en el 

artículo IS. 1 

La experiencia práctica relativa a la solución de diferencias en el marco de los 

diversos Acuerdos de la Ronda Tokio ha sido muy diversa, por lo cual no es posible 

dar conclusiones generales. Los principales problemas han surgido respecto al Código 

de Subvenciones y al Código Antidumping. Las disposiciones de los demás acuerdos 

NCM en materia de solución de diferencias sólo se han utilizado en una ocasión, para 

8. Mblao firmó lo• C6dlgo1 de NormH, Anlldumplng, V1lorocidn en Adu1n• y Ucancla1 de lmportaclon el 
24 d1 Julio d11917,1n1r1ndo en vigor 1110 de mar~o de 1988, 
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el eslablecimienlo de un grupo especial y la adopción de su informe en el marco del 

Acuenlo sobre Compras del Sector Público. 

1.7 DECLARACION MINISTERIAL DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 1982' 

Las PARTES CONTRATANTES acordaron en esta Declaración que no era 

preciso efectuar en el Entendimiento de 1979 ninguna modificación. significativa, pero 

que había margen para utilizar de manera más efectiva el mecanismo existente al 

introducir mejoras concrclas en c1 procedimiento. 

Algunos de los puntos principales señalados en el documento son: 

1. Cualquier parte contratante podrá solicitar los buenos oficios del Director 

General del GATT para resolver una diferencia si ésta no fue resuelta mediante 

consulla.S. 

2. El mandato de un grupo especial debe exponerse de manera que pueda llegarse a 

una conclusión clara con respecto a cualquier contraversión de las disposiciones 

del Acuerdo General y/o a la cuestión de la anulación o menoscabo de ventajas. 

3. La parte contratante a la que se haya dirigido una recomendación informará 

dentro de un plazo prudencial especificado, las medidas que haya adoptado o las 

razones por las cuales no aplicó la recomendación o resolución de las PARTES 

7. Sis1omo d1t aolución do diferencias del GATT. Nota do le Secn1terra, documento 
MTN.GNG/NG 13fW/4/Rov.1. 
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CONTRATANTES, en cuyo caso se le podrá recomendar que haga un ajuste 

compensatorio o que se le apliquen medidas de retorsión. 

4. Las PARTES CONTRATANTES reafirmaron que el consenso seguir.1 siendo el 

método tradicional de resolver las diferencias; sin embargo, evitará obstruir el 

proceso de solución de diferencias. 

1.8 ENTENDIMIENTO DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 1984ª 

Se plantearan algunas disposiciones a fin de hacer más eficiente el 

procedimiento de los grupos especiales. Para mejorar su funcionamiento, las PARTES 

CONTRATANTES acordaron adoptar un método con carácter experimental durante un 

año, cuyos puntos principales son los siguientes: 

1. Los grupos especiales continuarán integrándose principalmente con 

representantes gubernamentales, pero también podrá recurrir el Director General 

a expertos no gubernamentales, cuyos nombres aparecerán en una lista que las 

partes contratantes deberán confeccionar. 

2. Si dentro de los treinta días siguientes no es posible llegar a un acuerdo sobre la 

composición del grupo especial, éste será completado por el Director General 

mediante el nombramiento de personas que figuren en la lista de expertos no 

gubernamentales. 

ª· lbid. 
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3. Se establece que los grupos especiales deberán deienninar algunos plazos 

específicos (no definidos en este Entendimiento) para sus procedimientos, como 

el calendario para los informes del grupo y las comunicaciones que se solicilen a 

las PARTES CONTRATANTES por motivo de una controversia. 

1.9 REUNION DE MITAD DE CAMINO DE LA RONDA URUGUAY• 

El mecanismo vigenle de solución de diferencias del GATI es el aprobado en la 

Reunión de Montreal. Se determina los siguienle: 

Los Artículos XXII y XXIII del Acuerdo General constituyen el fundamento 

jurídico del proceso de solución de diferencias. El problema fundamental que enfrenta 

dicho mecanismo es la falta de cumplimiento de los informes de los grupos especiales. 

Ello debido a que la parte perdedora puede bloquear indefinidamente la adopción de un 

informe de un grupo especial por ausencia de disposiciones. 

Además como no existe una norma específica acerca del período que debe 

concederse a una parte para suprimir una medida que anula o menoscaba las ventajas de 

otras partes, los países generalmente tardan demasiado en cumplir con las 

recomendaciones de un grupo especial. 

Se incluyen disposiciones para terceros países. Toda tercera .parte contratante 

que tenga un interés sustancial en un asunto sometido a un grupo especial, que asf lo 

haya notificado al Consejo, tendrá oportunidad de ser escuchada por el grupo especial Y 

de presentar a éste comunicaciones por escrito. 

9. Oocumonlo U64B9. 
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A petición de Ja ten:era parte cantratante, el grupo especial podrá darle acceso a 

las comunicaciones por escrito presentadas al grupo especial por las panes en la 

diferencia que hayan aceptado que sus respectivas comunicaciones se pongan en 

conocimiento de la ter=a parte contratante. 

En esta Reunión se agrega el concepto de •Asistencia Técnica", acordándose 

que la Secretaría del OA TT pondrá a disposición de cualquier pane contratante en 

desarrollo que lo solicite un eKperto jurídico competente de Ja División de Cooperación 

Técnica. Este apeno ayudará de manera que garantice la imparcialidad de la 

Secretarla. 

Se organinñn cursos especiales de formación sobre Jos procedimientos y 

pl'ilcticas de solución de difeiencias del GATI', con el fin de que Jos eJ<pertos ·de las 

partes contratantes puedan estar mejor informados en esta materia. 

1.10 REUNION DEL FINAL DE LA RONDA'º 

El leKlo delallado sobre la solución de diferencias está contenido en ·e1 

documento de Bruselas. Son tres las principales cuestiones pendientes identificadas que 

se comentan: 

1. Se habla de brindar a Jos panicipantes en las consultas Ja oportunidad de 

formular observaciones sobre la situación actual de las negociaciones sobre 

solución de diferencias y de identificar Ja labor que pueda ser útil llevar a cabo 

en Ja fase de las negociaciones que inicia después de Ja reunión de Bruselas. 

10. Focu•, GATT, Boletfn de lnfonnecldn No. 79, marro de 1991, pag. 4 y Noticies de /e Uruguay Round, 4 
de mano de 1991, NUR 048, Publlcaclones de le Divlsidn de lnfonnacldn y RelsclonH con I• Pran .. dal 
GATT. 
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2. Existe una serie de cuestiones que sólo se solucionará cuando los gobiernos 

estén dispuestos a tomar las decisiones pollticas necesarias. 

3. Hay esferas en las que serla útil celebrar deliberaciones de carácter técnico en la 

etapa actual; por ejemplo, las disposiciones relativas a la duración máxima de 

las actuaciones en mareña de solución de diferencias y los procedimientos 

aplicables a las m:lamaciones en casos en que no exista infracción. 

Lo anlerionnente descrito pone de manifiesto los múltiples intentos de plasmar. 

en un documento los procedimientos sobre solución de diferencias, para otorgarles 

formalidad, y por oonsiguiente, mayor eficacia. 

Puede observarse que cada documento trata de abarcar los puntos cubiertos por 

los anlcriores, y además incluye medidas sobre las dificultades no contempladas, 

surgidas sobre la pr.lclica. De aquí que cada nuevo texto es más amplio en cuanto a 

temas, pero se trata que sea mi'l simple en relación a los procedimientos. 

Para tener un conocimiento amplio de la actual operatividad del mecanismos de 

solución de diferencias del GAIT, además de conocer los documentos que han sido 

elaborados al respecto, es necesario conocer el procedimiento de cada una de las 

instancias a las cuales pueden 1<1Currir las partes contratantes que se encuentran ante una 

controversia que esü obslaculizando . su comercio. Las instancias del proceso de 

solución de diferencias del GA1T son objeto de estudio del próximo capítulo. 



CAPITULO 2 

INSTANCIAS DEL PROCESO DE SOLUCION DE DIFERENCIAS 

DELGATT 



INSTANCIAS DEL PROCESO DE SOLUCION DE DIFERENCIAS 

DEL GATT 

NORMAS Y PRACTICAS ACTUALES 

Los medios dispooibles vigentes para la solución de diferencias en el marco del 

GA1T reconocen explfcitamente la posibilidad de consultas bilaterales y multilaterales, 

los buenos oficios, la conciliación, los grupos de trabajo, los grupos especiales o de 

expertos, las soluciones acordadas de forma bilateral y las decisiones del Consejo. 

La práctica muestra que las partes contratantes recurren a otros medios de 

solución de diferencias, tales como resoluciones del Presidente, investigaciones y 

encuestas de grupos de expertos independientes, el asesoramiento u opinión consultiva 

que ofrece un grupo especial del GATI direciamente a las dos panes contratantes en la 

diferencia sometida a litigio y, en una Decisión del 9 de agosto de 1949, las PARTF.s 

CONTRATANTES decidieron que la determinación de los derechos y obligaciones 

resultantes para los gobiernos de un acuerdo bilateral no era de las PARTES 

CONTRATANTES. 

Sin embargo, es de la competencia de las PARTES CONTRATANTES decidir 

si una medida adoptada al amparo de dicho acuerdo bilateral está o no reilida con las 

disposiciones del Acuerdo General''· Esia práctica parece demostrar que los arreglos de 

diferencias negociados bilateralmente entre partes contratantes, está limilado por el 

sistema jurídico multilateral del GATT. 

11. IBDD,Vol.11/11. 
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La decisión del S de ahril de 1966 sobre el "Procedimiento previsto en el 

Articulo XXIll"12 contemplnha ya un tralo diferente para las partes contratantes 

desarrolladas y las pa~ contralantes en desarrollo, quienes se velan beneficiadas de un 

derecho procesal más acorde a !-.U situación. 

El ámbito de aplicachí11 de la Decisión del 28 de noviembre de 1979 sobre 

"Trato diferenciado y más favorable, reciprocidad y mayor participación de los pa(ses 

en desarrollo" 13 se dirige fundamentalmente a los aranceles y a las barreras no 

arancelarias pam el comercio de productos originarios de los países en desarrollo. 

El "Entendimiento relativo a las Notificaciones, Consultas, Ja Solución de 

Diferencias y la Viailancia" <le ¡9791 4 enuncia nuevas disposiciones sobre trato 

diferenciado y más favorable para las partes contratantes en desarrollo. 

Sin embargo, la Oc-ciaración Ministerial de 1982 conferfa de forma 

condi~jonada, es decir, "con el acuerdo de la otra parte". a todas las partes contratantes 

el derecho de solicitar los buenos oficios del Director General'"· 

El proceso ele solución de diferencias en el GA IT se lleva a cabo mediante el 

cumplimiento de diversas etapas. Ellas se dan de manera sucesiva y en una sola vla. 

Cuando se inicia el procedimiento de solución de diferencias del GAIT se 

tien~n que satisfacer en orden ,progresivo las siguientes instancias: 

IBDD, 145/20, 

'ªºº· 285/221. 
IBDD, HS/229. 
IBDD, 2as114. 



a) notificación; 

b) consuhas; 

c) establecimiento del grupo especial; 

d) informe del grupo especial; 

e) circulación del informe del grupo especial; 

O sometimiento del informe al Consejo del GATI; y 

g) otros. 

En el transcurso de las etapas anteriores, generalmente no se presentan grandes 

dificultades para cumplir con sus objetivos. Sin embargo, en la instrumentación de las 

recomendaciones de los informes (elapa final del proceso), se presentan los mayores 

problemas. Esto se debe principalmente a que las disposiciones aplicables en esta etapa 

son débiles y demasiado flexibles. 

La Decisión Ministerial de Monlreal autoriza a seguir profundizando en sus 

disposiciones, ya que en su parte 1.1, 2, 3 y 4, existen imprcCisiones para la aplicación 

de las recomendaciones y resoluciones. A manera ilustrativa existen expresiones 

subjetivas y ambiguas que no dan seguridad y disciplina al proceso de solución de 

diferencias: 

"el pronto cumplimiento de las resoluciones y recomendaciones• (1.1). 
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"informarán al Consejo acerca de sus intenciones con respecto a Ja aplicación• 

(l.2). 

•a menos que el Consejo decida otra cosa• (1.3). 

Retomando lo relativo a lo ya establecido en el GATI, a continuación se 

describen las normas y prácticas actuales, en cada una de las instancias existentes. 

2.1 NOTIFICACION 

En el párrafo 2 del Entendimiento de 1979, las partes contratantes "reafirman su 

compromiso de respetar las obligaciones existentes en virtud del Acuerdo General en 

materia de publicación y notificación •1 •. 

Asimismo, de conformidad con el párrafo 3 del mismo Entendimiento, "las 

partes contratantes se comprometen además, en los posible, a notificar a las PARTES 

CONTRATANTES la adopción de medidas comerciales que afecten a la aplicación del 

Acuerdo General •.. •. Las partes contratantes deberán esforzarse por notificar dichas 

medidas con anterioridad a su aplicación. 

En la Reunión de Montreal se acordó que las soluciones mutuamente convenidas 

de los asuntos planteados formalmente con arreglo a los Artículos XXII y XXIU del 

Acuerdo General, así como los laudos arbitrales pronunciados en el GATT, deberán 

16• 1800, 285/229. En los documenlos c/11, amuro 1, y PREP.COM 1861w/31/Add.1 aparece un rosumen 
general do todos 101 procedimientos da not1lic11ción en Vigor, eplicobles a las portu conua11nt11s en 
general. 
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notificarse al Consejo de Representantes. En este foro toda parte contratante podrá 

plantear cualquier cuestión relacionada con las resoluciones de los grupos t!spcciales. 

2.2 CONSULTAS 

El Acuerdo General no exige la invocación explícila del párrafo 1 del Artículo 

XXIll antes de acogerse al párrafo 2 del mismo Artículo. Sin embargo, el párrafo 6 del 

Entendimiento de 1979 eslablece que "las partes contratantes deberán tratar de llegar a 

una solución satisíactoria de la cuestión de conformidad con las disposiciones del 

párrafo 1 del Artículo XXIII antes de recurrir al párrafo 2 de dicho Artículo". 

Los •Procedimientos para el examen de las nuevas restricciones· a la im1'>rtación 

{balanza de pagos) y de las restricciones residuales", aprobados el 16 de noviembre de 

1960, reconocen que "las PARTES CONTRATANTES considerarán que cualquier 

consulla celebrada en virtud del apartado 1 del Artículo XXII reúne las condiciones 

precisas en el apartado l del Artículo primeramente diado, es decir, del Artículo 

XXIII"". 

Se propuso revisar el Procedimiento de 1958 para las consullas celebradas de 

conforn¡idad con el Artículo XXII acerca de asuntos relacionados con los intereses de 

cierto número de partes contratantcs18• por ejemplo, el requisito de "tener un interés 

comercial sustancial en el asunto de que se trate" y el plazo de cuarenla y cinco días 

para la notificación. 

IBDO, 95/20, p.6ttafo 9, 
IBDD, 75/2-4. 
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2.3 BUENOS ORCIOS, CONCILIACION Y MEDIACION 

Conforme al Derecho Internacional, esta instancia implica la intervención de 

una tercera parte en las controversias entre las partes contratantes, con el fin de 

contribuir a la solución de diferencias. 

La expresión •buenos oficios" se utiliza cunado la intervención de uno o varios 

Estados, o de una organización internacional (en este caso, el GATI'), en una 

diferencia entre otros Estados se limita a animar a los Estados partes en la diferencia a 

reanudar las negociaciones y/o a facilitarles otros conductos de comunicación. 

La "mediación" se diferencia de los buenos oficios en la participación más 

activa del mediador, que está autorii.ado a transmitir e inierpretar las propuestas de 

cada parte a la otra, así como a presentar informalmente sus propias propuestas en base 

a la información facilitada por las partes.Las propuestas no obligan a las partes, quienes 

conservan el control de Ja controversia. 

La "conciliación" puede lener lugar a petición de una o ambas partes en la 

controversia y se diferencia de la mediación en que la inlervención de la lercera parte 

tiene carácler formal, jurídico e inslitucionalil<ldo. Las normas del procedimiento de 

conciliación tienden a ser más formales que las del de mediación y siguen muchas veces 

el modelo de las utilii.adas en el procedimiento de arbitraje. 

Los Artículos XXII.2 y XXlll.2 del Acuerdo General permilen, a pelicióir;de 

una parte contratanle, la intervención de las PARTES CONTRATANTES a fin de 

contribuir a la solución de la diferencia. 
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En los procedimientos aprobados en 1958 con respecto al Artículo XXII'•, y los 

procedimientos aprobados en 1966, 1979 y 1982 con respecto al Artículo XXIII'º• 

queda de manifiesta que el párrafo 2 de los Artículos XXII y XXIII constituye un 

fundamento suficiente para pedir y ofrecer los buenos y la conciliación del Director 

General o de la persona adecuada. 

Los proc<dimientos de solución de diferencias de 1982 incluyen las siguientes 

disposiciones S<lbre conciliación: 

"Con referencia al párrafo 8 del Entendimiento, si una diferencia 

no se resuelve mediante consultas, cualquiera de las partes en ella podrá, 

con el acuerdo de la otra parte, solicitar los buenos oficios del Director 

General o de una persona o grupo de personas por él designadas. Este 

proceso de conciliación se desarrollará de manera expedita y el Director 

General informará de su resultado al Consejo. Las diligencias del 

proceso de conciliación, y en particular de las disposiciones adoptadas 

durante el mismo por las partes en la diferencia, serán confidenciales y 

no prejuzgarán los derechos de ninguna de las partes en las otras posibles 

diligencias con arreglo al párrafo 2 del Artículo XXIII. Cualquiera de las 

partes en la· diferencia podrá someter el asunto a las PARTES 

CONTRATANTES en cualquier momento del proceso de 

conciliación• .21 

La Reunión de Montreal establece que los buenos oficios, la conciliación y la 

mediación son procedimientos que se inician voluntariamente si así lo aprueban las 

19 
20: 
21 

1800, 75/249. 
IBDO, 145120, 265(229 y 295/14. 
IBOD, 295/14. 
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partes en la diferencia. Toda parte en una diferencia podrá solicitarlos en cualquier 

momento y se les podrá poner término de la misma forma. Una vez terminados, la 

parte n:clamanle podrá proceder a solicitar el establecimiento de un grupo especial. 

Si las partes en la diferencia as! lo acuerdan, el procedimiento de buenos 

oficios, conciliación o mediación podrá continuar durante el transcurso de las 

actuaciones del grupo especial. El Director General del GATT, actuando de oficio, 

podrá ofrecer sus buenos oficios, conciliación o mediación. 

2.4 FUNClON DEL CONSEJO DEL GATT 

En virtud del Articulo XXJll.2, las PARTES CONTRATANTES "efectuarán 

rápidamente una encuesta sobre toda cuestión que se les someta al respecto y, según el 

caso, fonnularán recomendaciones a las. partes contratantes que, a su juicio, se hallen 

interesadas, o estatuirán acerca de la cuestión'". 

El Entendimiento de 1979 confirma expl!citamente que "el Consejo está 

facultado para actuar en nombre de las PARTES CONTRATANTES, según la práctica 

normal del GATT"22. Se desprende por ende que las normas vigentes del GATT ya 

facultan al Consejo a resolver directamente en las '"diferencias claras", a menos que las 

partes en el litigio pidan que se remita su diferencia a un grupo de trabajo o grupo 

especial. 

22.. 1800, 265/234. 
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La Declaración Ministerial de 1982 estipula lo siguiente: "Queda entendido que 

las decisiones· que se pronuncien en este proceso no podrán ampliar ni reducir los 

derechos y obligaciones previstos en el Acuerdo General•. 

2.5 PROCEDIMIENTO DE LOS GRUPOS ESPECIALES 

2.5.1 ESTABLECIMIENTO 

La decisión de 1966 sobre el Procedimiento previsto en el Anfculo XXIII 

estipula que, en caso de reclamación de una pane contrarante poco desarrollada 

formulada en vinud del Anfculo XXID.l, y una vez recibido el informe del Director 

General, "las PARTES CONTRATANTES o el Consejo designarán inmediatamente un 

grupo de expenos para que estudie la cuestión, con objeto de que recomiende las 

soluciones pertinentes23. 

El Entendimiento de 1979 dice: "Queda acordado que si una pane contratante 

que se acoge al pámúo 2 del Anfculo XXIII solicita el establecimiento de un grupo 

especial para asistir a las PARTES CONTRATANTES en el examen de la cuestión, las 

PARTES CONTRATANTES deberán decidir sobre su establecimiento de conformidad 

con Ja práctica establecida ... Queda acordado además que sólo se deberá acceder a esas 

solicitudes después que Ja pane contratante interesada haya tenido lá oponunidad de 

estudiar Ja reclamación y de responder a la misma ante las PARTES 

CONTRATANTES"... El derecho al grupo especial ha quedado expUcitamente 

reconocido en varios Acuerdos de la Ronda Tokio. 

1800, 145/21. 
1800, 285/231, p.trrafo 10. 
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La Reunión de Montreal establece que las peticiones de establecimienlO de 

grupos especiales se formular.in por escrito. En el caso de que el solicitante pida el 

establecimiento de un grupo especial con un mandato distinto del "uniforme", en la 

petición escrita figurará el texto propuesto del mandato especial. Si la parte reclamante 

así lo solicita, la decisiiln de establecer el grupo especial se adoptará, a más tardar, en 

la reunión del Consejo siguiente a donde haya figurado por primera vez como punlO del 

orden del día ordinario del Consejo. Ello siempre y cuando el Consejo no decida olra 

cosa. 

2.5.2 MANDATO Y COMPOSICION 

Se menciona en la práctica consuetudinaria del GA IT el hecho de que los 

grupos especiales reciben generalmente un mandato uniforme y que la función de un 

grupo especial ha sido normalmente examinar los hechos y la aplicabilidad de las 

disposiciones del Acuerdo General, y hacer una apreciación objetiva de tales 

cuestiones. 

Sin embargo, no es obligatorio que los grupos especiales establecidos de 

conformidad con el párrafo 2 del Artículo XXIII del Acuerdo General reciban un 

mandato uniforme. Por el contrario, algunos de los Acuerdos de la Ronda Tokio 

establecen el mandato que debe darse a los grupos especiales. 

El procedimiento previsto en el Artículo XXIII de 1966, establece que la 

designación de Jos miembros del grupo se hará previa consulta con las partes 

contratantes interesadas y con su aprobación. 
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El Entendimiento de 1979 incluye procedimientos detallados para la 

composición de los grupos especiales. El procedimiento de solución de diferencias 

aprobado en 1984 faculta al Director General para que complete el nombramiento de 

los miembros del grupo especial, a petición de cualquiera de las partes. 

En la pnctiea del GATI estos procedimientos no se han utilizado. y respetado 

plenamente. La pnlctica actual de buscar el acuerdo de ambas partes para el 

nómbramiento de los miembros del grupo especial ha retrasado considerablemente, en 

algunas ocasiones, la composición de dichos grupos especiales. 

La experiencia dentro del GATI ha demostrado que los grupos especiales 

compuestos de cinco miembros han producido, ocasionalmente, informes que no fueron · 

aprobados o cuya aprobación fue matizada por determinados ºentendimientos•. 

Algunas partes contratantes opinan que la parte que plantea la reclamación tiene 

derecho a que ésta sea examinada en base a las disposiciones pertinentes del GATI y 

·que el Consejo debe dar regularmente a los grupos especiales el "mandato uniforme• 

tradicional, a menos que las partes en la diferencia lleguen a un acuerdo sobre un 

mandato especial antes de que el Consejo examine la petición de constitución del grupo 

o dentro de un plazo previamente establecido (por ejemplo, treinta días ), a. partir del 

establecimiento del grupo especial. 

Por otro lado, también se propone que la lista de expertos no gubernamentales 

se haga permanente y se aumente. 
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En Montreal se acuerda. que el mandato de los grupos especiales será el 

siguiente, a menos que dentro de un plazo de veinte días a partir de la fecha de 

establecimiento del grupo especial, las partes acuerden otra cosa: 

"Examinar, a la luz de las disposiciones pertinentes del Acuerdo 

General, el asunto sometido a las PARTES CONTRATANTES por 

(nombre de la parte contratante) en el documento U( ... ) y formular 

conclusiones que ayuden a las PARTES CONTRATANTES a hacer 

recomendaciones o resolver la cuestión, conforme a lo dispuesto en el 

pámfo 2 del Artículo XXIll." 

En. cuanto a su composición, los grupos especiales estarán integrados por 

personas muy competentcs, funcionarios pllblicos o no. Dichos grupos estañn 

formados por tres miembros, a menos que dentro de los diez días siguientes al 

establecimiento del grupo especial, las partes en conflicto convengan en un grupo 

especial fonnado por cinco miembros. 

Si no se llega a un acuerdo sobre la composición del grupo especial dentro de 

los veinte días siguientes al establecimiento del grupo especial, el Director General, a 

petición de cualquiera de las partes y en consulta con el Presidente del Consejo, 

formará el grupo especial nombrando los miembros que considere más idóneos desp~ 

de consultar ambas partes. 

El procedimiento aplicable en caso de pluralidad de partes reclamanleS es el 

siguiente: 



Cuando más de una pane contratante solicite el establecimiento de un grupo 

especial con relación a un mismo asunto, se podrá establecer un grupo especial único 

para examinar las reclamaciones. 

Si una de las partes en la diferencia lo solicita. el grupo es~ial presentará 

informes separados sobre la diferencia considerada. Las comunicaciones escritas de 

cada uno de los reclamantes se facilitarán a los demás reclamantes. Cada reclamante 

tendrá derecho a estar presente cuando uno de los otros exponga sus opiniones al grupo 

especial. 

De establecerse un grupo especial para examinar las reclamaciones relativas a un 

mismo asunto, las mismas personas actuarán como miembro de cada uno dt los grupos 

especiales y se armonizará el calendario de los trabajos de los grupos especiales que se 

ocupen de esas diferencias. 

2.5.3 PROCEDIMIENTO 

Desde 1985, los grupos especiales establecidos de conformidad con el párrafo 2 

del Articulo XXIII han adoptado normalmente los procedimientos de trabajo uniformes 

preparados por la Secretarla del GATI en base a los procedimientos y prácticas para la 

solución de diferencias utilizados hasta el prescnte2s. 

En lo relativo a los plazos y a la prevención de retrasos, en el párrafo 20 del 

Entendimiento de 1979 se establece: 



"El tiempo que necesilarán Jos grupos especiales variará según Jos casos. 

Sin embargo, los grupos especiales procurarán comunicar sus 

constataciones sin demoras indebidas. En Jos casos urgenles, se pedirá al 

grupo especial que comunique sus constataciones en un plazo que 

normalmente será de !res meses contados a partir de Ja fecha en que haya 

sido establecido el grupo". 
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Adicionalmente, el anexo al Entendimiento menciona que en la mayorfa de los 

casos las actuaciones de Jos grupos se ha llevado a cabo en un plazo prudencial, de tres 

a nueve meses de duración28. 

El procedimiento de solución de diferencias de 1984 añade que Jos grupos 

·especiales continuarán estableciendo sus propios procedimientos de trabajo y, cuando 

sea posible, comunicarán desde el principio a las partes en la diferencia el calendario 

propuesto para Jos trabajos del grupo especial. 

El concepto de "casos urgentes•27 no está definido en Jos acluales 

procedimientos de solución de diferencias en el marco del GAIT. 

El plazo prudencial entere la presentación del informe del grupo especial a las 

partes en Ja diferencia y la distribución del informe a las PARTES CONTRATANTES, 

ha oscilado entre una y seis semanas. 

IBDD. 265/231. 
1000, 2651233. 
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La retorsión es admitida en el Artículo xxm sólo cuando las PARTES 

CONTRATANTES consideren que las circunstancias son ·suficientemente graves para 

que se justifique dicha medida. 

En cuanto a las soluciones bilaterales de diferencias, el Entendimiento de 1979 

indica que cuando se haya llegado a una solución bilateral de la cuestión, el infonne del 

grupo especial podrá limitarse a una breve relación del caso y a hacer saber que se ha 

llegado a una solución. 

Respecto al carácter confidencial de las actuaciones de los grupos de trabajo, los 

procedimientos de lrabajo uniformes incluyen la disposición "Las deliberaciones del 

grupo especial, y los documentos que se hayan sometido a su consideración, tendrán 

carácter confidencial". 

Con objeto que el procedimiento sea más eficaz, en Montreal se acuerda que el 

plazo en el que el grupo especial llevará a cabo su examen no excederá, por regla 

general, de seis meses. En casos de emergencia incluidos los relativos a productos 

perecederos, el grupo especial procurará facilitar su informe a las partes dentro de un 

plazo de tres meses. 

Cuando el grupo especial considere que no puede presentar su informe dentro de 

un plazo de seis meses, o de tres meses en los casos de urgencia, informará al Consejo 

por escrito de las razones de la demora y facilitará al mismo tiempo una estimación del 

plazo en que presentará su informe. En ningdn caso el periodo que transcurra entre el 

establecimiento del grupo especial y la presentación del informe a las PARTES 

CONTRATANTES excederá de nueve meses. 
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Además, al examinar una reclamación presentada contra una parte contratante 

en desarrollo, el grupo especial concederá a ésta tiempo suficiente para preparar y 

exponer sus argumentos. 

2.5.4 ADOPCION OE LOS INFORMES 

En el Artículo XXV del Acuerdo General se dispone que "salvo disposición en 

contrario del presente Acuerdo, se adoptarán las decisiones de las PARTES 

CONTRATANTES por mayoría de los votos emitidos". 

Durante los primeros años del GATI se decidieron por mayoría de votos de las 

PARTES CONTRATANTES algunas diferencias sometidas en el marco del pámlfo 2 

del Artículo XXl\l. Salvo en casos excepcionales, el consenso ha sido el m~todo 

tradicional de adopción de los informes, recomendaciones y resoluciones de los grupos 

. especiales y grupos de trabajo establecidos en virtud del párrafo 2 del Artículo XXlll. 

En el Entendimiento de 1979 se dispone los siguiente: 

"Las PARTES CONTRATANTES deberán adoptar en un p\aw 

razonable las disposiciones adecuadas en relación con los informes de los 

grupos especiales y de los grupos de trabajo. Cuando se trate de un caso 

presentado por una parte contratante en desarrollo, esas disposiciones se 

~n, si fuera necesario, en una reunión convocada con carácter 

extraordinario.• 
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En la Declaración Ministerial del G A TI adoptada en 1982 figuran los pánafos 

siguientes: 

"vii) Cuando una decisión sobre las conclusiones contenidas en un informe requiera 

una resolución o recomendación del Consejo, éste, antes de formular alguna 

recomendación o resolución sobre la base de dicho informe, podrá conceder a la 

pane contratante interesada un plazo prudencial especificado para que indique 

las medidas que se propone adoptar a fin de dar una solución satisfactoria al 

asunto. 

"vüi) Conforme a Jo dispuesto en el pánafo 22 del Entendimiento, el Consejo 

examinará periódicamente las medidas adoptadas en aplicación de esas 

recomendaciones. La parte contratante a que se haya dirigido una 

recomendación informará dentro de un plazo prudencial especificado de las 

medidas que haya adoptado o de las razones de no haber aplicado la 

recomendación o resolución de las PARTES CONTRATANTES. 

"ix) Las PARTES CONTRATANfES podrán recomendar que se haga un ajuste 

compensatorio con respecto a otros productos o a la de autorizar retorsión. 

"x) Las PARTES CONTRATANTES reafirmaron que el consenso seguirá siendo el 

método tradicional de resolver las diferencias, sin embargo, ar.ordaron que se 

evitará hacer obstrucción al proceso de solución de diferencias.• 

En la Reunión de Montreal queda acordado que los informes se examinarán a 

los efectos de su adopción, por el Consejo, después que hayan transcurrido treinta dlas 

desde su distribución a las partes contratantes. 
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Las partes conlralanles que 1engan objeciones que oponer a-los informes de los 

grupos especiales deberán preseniar sus razones por escrito. Ello se llevará a cabo por 

lo menos diez días antes de la reunión del Consejo en la que se haya de examinar el 

informe del grupo especial. 

Se mantendrá la práctica de la adopción de los informes de los grupos especiales 

por consenso, sin perjuicio de las disposiciones del Acuerdo General sobre la adopción 

de las decisiones, que siguen siendo aplicables. No obslanle, se evitará la demora del 

proceso de solución de diferencias. 

El período que transcurra entre la presentación de la petición en vinud del 

Artículo XXII.! o del Artículo XXIII. 1 y la adopción por el Consejo de una decisión 

sobre el informe del grupo especial no excederá de quince meses, a menos que las 

panes acuerden lo contraño. 

En este punto, resulta conveniente otro procedimiento con miras a promover la 

adopción de los informes de los grupos especiales e impedir situaciones de bloqueo que 

menoscaben la credibilidad y eficacia del sistema de solución de diferencias del GATI. 

2.5.5 SEGUIMIENTO 

En el párrafo 2 del Artículo XXlll se dispone los siguiente: 

• •.• Si las PARTES CONTRATANTES consideran que las circunstancias 

son suficientemente graves podrán autorizar a una o varias panes 

contratanles retorsión. Cuando se suspenda efectivamente esa concesión, 



una parte contratante podrá en un plazo de sesenta días denunciar ante el 

Acuerdo General.• 
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La Decisión de 1966 sobre los "Procedimientos previstos en el Attfculo XXIIl" 

contiene las disposiciones siguientes: 

"8. Dentro de un plazo de noventa días contados a partir de la fecha de la decisión 

de las PARTES CONTRATANTES o del Consejo, la parte contJatante a la que 

se formule una recomendación deberá informar a las PARTES 

CONTRATANTES o al Consejo de las disposiciones que haya adoptado de 

conformidad con esa decisión. 

"9. Si una vez examinado dicho informe, una ventaja resultante directa o 

indirectamente del Acuerdo General continua anulada o menoscabada, las 

PARTES CONTRATANTES podrán autoózar a la parte o partes afectadas a la 

retorsión. 

"10. En caso de que una recomendación de las PARTES CONTRATANTES a un 

país desarrollado no se lleve a efecto dentro del plazo señalado en el apartado 8, 

las PARTES CONTRATANTES estudiarán las medidas que, además 1le las 

adoptadas de conformidad con el apartado 9, deben tomarse para resolver la 

cuestión." 

En Entendimiento de 1979 dispone además: 

"22. Las PARTES CONTRATANTES vigilarán la evolución de todo asunto sobre el 

cual haya hecho recomendaciones o dictado resoluciones. En caso de que las 
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recomendaciones de las PARTES CONTRATANTES no se apliquen dentro de 

un plazo prudencial, la parte contratante que haya planteado el asunto podrá 

pedir a las PARTES CONTRATANTES que hagan lo necesario para hallar una 

solución adecuada.• 

En el aneJ<o del Entendimiento de 1979 se añade, entre otras cosas, lo siguiente: 

•No se debe oonceder una compensación sino en el caso de que no sea 

factible suprimir inmediatamente las medidas incompatibles con el 

Acuerdo General y como solución provisional hasta su supresión." 

Por último, en el procedimiento de solución de diferencias adoptado en 1982, se 

dispone que: 

"Conforme a lo dispuesto en el párrafo 22 del Entendimiento, el Consejo 

uaminará periódicamente las medidas adoptadas en aplicación de esas 

recomendaciones. La parte contratante informará dentro de un plazo 

prudencial especificado de las medidas que haya adoptado o de las 

ramnes de no haber aplicado la recomendación." 

En Montreal se decide que el Consejo supervisará la aplicación de las 

recomendaciones o resoluciones adoptadas en virtud del Artículo XXllI.2. Toda parte 

contratante podrá plantear en el Consejo la cuestión de la aplicación de las 

recomendaciones o resoluciones en cualquier momento después de su adopción. 

A menos que el Consejo decida otra cosa, la cuestión de la aplicación de las 

recomendaciones o resoluciones figurará en el orden del día de la reunión que celebre 
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el Consejo seis meses después de su adopción y se mantendrá en el orden del día de las 

reuniones del Consejo hasta que se resuelva la cuestión. 

Por Jo menos diez días antes de cada una de esas reuniones del Consejo, Ja parte 

contratante presentará al Consejo por escrito un informe de Jos progresos realizados en 

la aplicación de las recomendaciones o resoluciones del grupo especial. 

La pr.lcrica del GA TI revela que, con frecuencia, el Consejo no ha especificado 

el "plazo prudencial" dentro del cual se deben suprimir las medidas incompatibles con 

el Acuerdo General. 

A fin de fomentar la pronta aplicación de Jos informes de grupos especiales 

adoptados, resultaria conveniente reconsiderar Jos plazos y las prescripciones de 

compensación, así como vigilar más eficazmente la aplicación de las recomendaciones 

de Jos grupos especiales tras su aprobación por el Consejo. 

2.6 ARBITRAJE 

El artícuio 93 de la Carta de la Habana iniciaba con un párrafo y continuaba con 

dos párrafos que trataban el arbitraje, entendido éste como el arreglo mediante el cual 

las partes que intervienen en una diferencia condenen de antemano en nombrar un 

presidente o grupo de personas competentes que resuelvan imparcialmente el problema, 

comprometiéndose a acatar la decisión que se pronuncie. 28 

ll. El lenguaje del Comorcio, del Servicio Informativo y Cuhurel de los Estado• Unidos, pag, 13. 
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En el aitículo 92 de la Carta de la Habana se incluían nuevas disposiciones para 

remitir difetencias a la Cone lnlemacional de Jus1icia y para solicitar opiniones 

consultivas a la Corte sobre las cuestiones jurídicas que surgieran dentro de la esfera de 

actividlides de Ja Organill!Ción Internacional de Comercio. Ninguna de estas 

disposiciones de la Carta de la Habana relativas al arbitraje fueron incorporadas al 

Acuenlo General. 

Algunos acuerdos comerciales concluidos entre las panes contratantes establecen 

la postllilidad . de solución de diferencias que pudieran plantearse en el comercio 

respoctivo a través del arl>itraje. En la práctica del GA TI sólo se ha recurrido en muy 

conladas ocasiones a un arl>itraje ad hoc acordado bilateralmente. 

De acuerdo a la Reunión de Mon!IUI, el recurso al arbitraje eslar.i sujeto al 

acucnlo mutuo de las partes, que convendrán en el procedimiento a seguir. El acuenlo 

de recurrir al arbitraje se notificará a todas las panes contratantes del GATI, con 

suficiente antelación al inicio efectivo del proceso de arbitraje. 

Previo acuerdo de las partes que han convenido recurrir al arbitraje, otras panes 

contratantes pudran constituirse en parte de un procedimiento de arbitraje. Las panes en 

el procOOimiento oonvendrán en acatar el laudo arl>iual. 

Algunas pa11e5 contratantes proponen se ponga a disposición de las partes en 

una difcrmcia un procedimiento de arbitraje, como uno más de los medios existenres 

para llllucionar diferencias en el marco del GA Tf. Se habla de establecer el arbiuaje 

vinculante de un 6rgano neutral como una técnica a la que puedan recurrir formalmenle 

para soluciooardiferencias en d marco del GATI. 
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Asimismo, plantean que en caso de que una diferencia no pueda solucionarse 

por medio de consultas o de conciliación,. o en caso de que el Consejo del GA TI no 

adopte el informe que le pn:senle un grupo especial, cualquiera de las parces en la 

difen:ncia invoi¡uc una cláusula de arbitraje acordada previamente o establetta de 

acuerdo con la oua parte una cláusula compromisoria ad hoc para somecer la diferencia 

al arbitraje. 

A fin de garantizar la coherencia del sistema del GATI, corresponderla al 

Consejo la función formal en el inicio del procedimiento de arbitraje y en el posterior 

. establecimiento del laudo arbitral. 

2.7 VIGILANCIA. 

En el Encendimiento de 1979 se incluye un párrafo relativo a la vigilancia: 

"24. Las PARTES CONTRATANTES acuerdan examinar de manera regular y 

siscemática la evolución del siscema de comercio, Se prestará especial atención a 

aquellos acontecimientos que afecten los derechos y obligaciones dimanances del 

AcUeJllo General, a las cuestiones que atañan a los intereses de las paruis 

contratances en desarrollo, a las medidas comerciales notificadas de conformidad 

con el presence Entendimiento y a las medidas que se hayan sometido a los 

procedimientos de consulta, conciliación o solución de diferencias estipulados en 

el presence Encendimiento.• 

Desde 1980, el Consejo ha· celebrado reuniones periódicas especiales para 

examinar la evolución del sistema de comercio. 
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Los pmc:edimientos de solución de diferencias de 1966, 1979 y 1982, incluyen 

otras disposiciones nW concretas sobre el cumplimiento de las recomendaciones y 

resoluciones dictadas de conformidad con el Artículo XXIU. 

Existe Ja necesidad de una supervisión más eficaz de la aplicación de las. 

resoluciones o nocornendaciones adoptadas de conformidad con el Artículo XXIII y de 

que se refuen:e la función de vigilancia del Consejo. 

La inclinación por recurrir a una determinada instancia del proceso de solución 

de diferencias ~determinada por los intereses comerciales específicos de cada país de 

acuerdo a su grado de desarrollo. De ello se desprende que ~ pane contratante haga 

propueslaS para mejotar el mecanismo de solución de COIÍtroversias sobre las instancias 

ya existentes, pero desde su perspectiva, . en relación a lo que le resultaría más 

conveniente. 

Por lo antes descrito, desde el inicio de la Ronda Uruguay han sido fonnuladas 

varias propuestas sobre· solución de diferencias, que abarcan aspectos específicos de 

algunas de las instancias del mecanismo. En relación a las propuestas, no debe perderse 

de vista cual es la condición del país que formula cada una de ellas, desarrollado o en 

desarrollo. En el capitulo siguiente, se resumen las principales posiciones fonnuladas 

por algunas partes contratantes, que han sido sometidas a la opinión de los demás paises 

miembros del GATI. 



MECANISMO DE SOLUCION DE DIFERENCIAS 
PROCESO ACTUAL 

Consultas 
12mea••I 

Pe1iodo 
Acumulado 

Adopci6n del 
Lauc., 

2 meses 

4 meses 

10 meses 

11 meses 

12 meses 

15 meses 



CAPITULO 3 

PRINCIPALES PROPUESTAS ENCAMINADAS A MEJORAR 

EL MECANISMO DE SOLUCION DE DIFERENCIAS. 



PRINCIPALES POSICIONES IDENTIFICADAS ENCAMINADAS A 

MEJORAR El MECANISMO DE SOLUCION DE DIFERENCIAS 

DEL GATT 
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Ha sido reconocido por las partes contratantes la necesidad de mejorar el 

sistema de solución de diferencias, a fin de resolver las controversias con rapidez y 

equidad, de manera coherente con los objetivos de expansión del comercio perseguidos 

ene! GATI. 

Los principales tópicos que se encuentran actualmente sujetos a negociación, son 

los siguientes: 

A. SUSTANTIVOS 

1. Procedimiento previo a la formación" de un Grupo Especial: 

i. Buenos Oficios del Director General o de una persona o entidad 

adecuada; 

ii. _ Conciliación o Mediación; y 

iii. Arbibaje. 

2. Procedimiento de los Grupos Especiales: 

i. Composición del Grupo y Personal Calificado; 
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ü. Mandato del Grupo; 

iii. Procedimiento de los Grupos Especiales (en lo relativo al tiempo 

dedicado a las distintas etapas). 

a) Reclamación - Establecimiento del Grupo Especial; 

b) Establecimiento del Grupo Especial - Publicación del Informe del 

Grupo; y 

e) Publicación del Informe del Grupo - Adopción por pane del 

Consejo; 

iv. Trabajos de los Grupos Especiales (respecto a su calidad y para evitar 

divergencia de opiniones sobre la interpretación de la normativa del 

GATI'). 

3. Adopción de los Informes de los Grupos Especiales, ya sea por las PARTES 

CONTRATANTES a través del Consejo, o ·del Comité Administrador del 

Código. 

4. Seguimiento o Vigilancia del cumplimiento de las Recomendaciones de las 

PARTES CONTRATANTES a las partes en la diferencia. 

B. DE PROCEDIMIENTO 
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El problema planteado respecto al procedimiento se refiere fundamentalmente a 

la naturaleza del instrumenlo jurídico que se utifüará para la incorporación de los 

resullados de la negociación en el Sislema del GA Tf. 

Debe recordarse que la Ronda Tokio produjo un "Enlendimienlo" adoptado por 

consenso como "Decisión" de las PARTES CONTRATANTES. 

A continuación se enuncian y describen las principales propuestas identificadas, 

encaminadas a mejorar el mecanismo de solución de diferencias. 

3.1 PAISES DESARROLLADOS 

3.1.1 ESTADOS UNIDOS IEUI 

Hasta el momento, la posición de EU es la más integrada y avanzada29
• 

Reconoce que el sistema de solución de diferencias del GATI no podrá funcionar con 

éxito a menos que las partes contratantes lleguen al convencimiento de que el proceso 

de solución de diferencias no es un enfrentamiento de voluntades, sino un ele.mento 

esencial en la gestión del sistema mundial de comercio. 

~ 

Admite que no ha llegado todavía a conclusiones definitivas sobre las propuestas 

siguientes: 

.29.· Se encuenua contenida en los documento• MíN.GNO/NG13/W/3, MTN.GNGING13/W/8 Y 

MTN.GNGJNG 13/W/40. 
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l. Refuerzo de la función mediadora del Director General del GATI o de Ja 

persona designada por él, para llegar a una solución bilateral antes del examen 

por un grupo especial. 

2. • Sometimiento a un proceso vinculante de arbitraje (que no requiera aprobación 

del Consejo del GATI o por el Comité del Código correspondiente), como 

medio allemalivo de solución de diferencias. 

3. Calendarios vinculantes y de cumplimiento exigible para el proceso y sus 

distintas etapas. 

4. Recurso a expertos no gubernamentales para la constitución de los grupos 

especiales. Los miembros de los grupos especiales dcbeóan ser elegidos 

exclusivamente a partir de una lista de expertos neutrales, no gubernamentales; 

la lista de expertos disponibles deberla ser suficientemente larga como para 

poder evitar una elección equivocada. 

S. Acuerdo de establecer un mandato uniforme único par todos los grupos 

especiales para evitar retrasos que ocasionan la negociación del mandato entre 

las partes en la diferencia. 

6. Procedimiento para resolver el problema de la obstrucción destinada a impedir 

la adopción de los informes de los grupos especiales. La solución más extrema 

consistióa en dar carácter vinculante a las conclusiones y recomendaciones de 

los grupos especiales, sin necesidad de ninguna otra intervención por parte del 

Consejo del GATI o de los Comités de los Códigos. Otro enfoque es que la 

adopción de los informes de los grupos especiales se tome por un consenso en el 
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cual se incluyan las partes en la diferencia. 

7. Las panes deben Ir.dar de aplicar las recomendaciones que resulten de un caso 

de solución de diferencias y reconocer que la no aplicación de las mismas 

origina un den:cho a compensación o relorsión. 

8. Propone establecer una lista de expertos que presten servicio durante periodos 

escalonados de dos o más años, de la cual se escogeñan todos Jos miembros de 

grupos especialcs, salvo que ambas partes en la diferencia pidieran Ja 

designación de otras personas. Su composición seña determinada cada año por 

el Direclor General del GA TI después de consultar con las partes interesadas. 

Los servicios de secretaría podñan estar también a cargo de funcionarios 

especializados de la Secretarla del GA Tf. 

9. Adicionalmente podría establecerse un procedimiento de reexamen para Jos 

casos extraordinarios en Jos que el informe del grupo especial contará con 

.interpn:taciooes juñdicas que una de las partes discutiera formalmente. El 

derecho podría ser automático o coocedido por el Consejo, con el compromiso 

. de aceptar por adelantado Jos resultados del reexamen, el cual se harfa en un 

período muy corto, limitándose a cuestiones precisas de derecho. 

10. Propone disponer que los informes de los grupos especiales quedarán 

automálicammte adoplados por el Consejo si después de cierto tiempo no se han 

formulado objeciones concretas. Se podría mantener el sistema aclllal de 

adopción de los informes de los grupos especiales por consenso, pero con un 

procedimiento adiciooal destinado a desbloquear si la parte perdedora fue Ja 
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única opositora al consenso. 

11. Sugiere que la parte demandada perdedora consultara con las partes reclamantes 

duranle un período específico (por ejemplo noventa días), para acordar un 

calendario para el cumplimiento. De no llegar a un acuerdo, podría seguirse el 

procedimiento encaminado a obtener compensación o a aplicar retorsión. 

Anali7'1lldo las reclamaciones oficiales hechas al amparo del Articulo XXIII30 
, 

el Secretariado T.!cnico observó que EU es el país que ha estado involucrado en llW 

del 50% de todas las reclamaciones oficiales hechas hasta el momento, y lo convierle 

íorwsamenie en el país con más experiencia en los procedimientos de solución de 

diferencias. 

Puede advertirse que el interés de EU por el mejoramiento del sistema de 

solución de diferencias del GA TT obedece principalmente a la frecuencia con que lo ha 

utilizado. Un sislema deficiente de solución de diferencias representa un C<?Slo elevado 

para este país, pues cabe señalar que ha recurrido a él más veces para reclamar que lo 

que ha sido utilizado en su contra por diversos países. 

3.1.2 NUEVA ZELANDIA31 

Las ideas que presentó sobre lo que debería hacerse en este Grupo son: 

30. MTN.GNG/NG 13JW/ .. /CORR. 

31. Su po1ición H •ncuentra contenida en el documento MTN.GNGJNGl3/W/2. 
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1. Sugiere que se fije un plaw máximo no superior a doce meses para que los 

grupos especiales presenten sus informes. 

2. Apoya cualquier entendimiento que fomente activamente el recurso de 

procedimientos que permitan a terceros países entablar acciones al amparo de 

los Artículos xxn y XXIII. 

3. Apoya que los casos nítidos no se lleven a grupos especiales, sino que las 

PARTES CONTRATANTES deberían tomar una detemiinación en el Consejo 

del GATI, y que las partes en el litigio no participen en esta dererminación. 

4. Deberla confeccionarse una lista más reducida de personas (para los grupor 

especiales), cuyos conocimientos y experiencia nadie pueda poner en duda y que 

una parte contratante que sea parte en un litigio no pueda vetar a ningún 

miembro de un grupo especial. 

S. Propuso se estudie la posibilidad de que las partes contratantes se comprometan 

a acepcar como vinculantes todas las decisiones que surjan de los procedimientos 

de solución de diferencias, es decir, de las que adopte el Consejo. 

Debe señalarse que Nueva Zelandia sólo ha participado una vez en el 

mecanismo de solución de diferencias. Finlandia presentó una reclamación oficial en 

contra de Nueva Zelandia. 
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3.1.3 COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA (CEE)32 

l. No está de acuerdo en que se elimine del proceso a las partes en la controversia, 

ya que el GA TI no es ni puede convertirse en un tribunal. Recalcó que es 

indispensable combinar el proceso jurídico con el de la conciliación siendo este 

último el más productivo. 

2. Indicó que si lo que se pretende es introducir obligaciones adicionales en el 

proceso de solución de controversias, se estaría asegurando el fracaso de la 

negociación. Sin embargo aceptó que se pueden introducir mejoras en el 

procedimiento sin mejorar los textos de los artículos respectivos del Acuerdo 

General. 

3. Manifestó que los procedimientos con base al Acuerdo General y los que se 

utilizan de acuerdo a los Códigos, deben permanecer diferentes, en 

contraposición a Noruega. 

Su postura es la siguiente sobre cada uno de los temas que se tocan: · 

1. Análisis de la naturaleza y funcionamiento del mecanismo. 

El mecanismo de solución de diferencias del GA TI es original y específico; no 

tiene equivalente en otras esferas de las relaciones internacionales. 

32. Su posición se encuentre contenida en los documenlos MTN.GNG/NG13/W/12, MTN.GNG/NG131WJ22, Y 

MTN.GNGING 13NU44. 
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Su objetivo primordial es encontrar soluciones mutuamente satisfactorias de las 

diferencias en el marco multilateral y restablecer el equilibrio de las ventajas 

económicas y comerciales, anuladas o menoscabadas. 

El mecanismo no puede ni debe ser utitir.ado para crear por interpretación 

deductiva nuevas obligaciones para las partes contratantes, ni para sustituir al proceso 

de negociación. Uno de los objetivos de la Ronda Uruguay ha sido eliminar en el 

Acuerdo General y en los Códigos ciertas ambigüedades y divergencias de 

interpretación, lo que contribuirá de fonna esencial a la solución de diferencias. 

La CEE sigue manteniendo que la solución satisfactoria de las diferencias debe 

buscarse, en primer término, mediante la conciliación, Ja negociación y el consenso. 

2. Práctica del consenso. 

Este es indudablemente el aspecto más delicado en el proceso de solución de 

diferencias. Los infonnes de los grupos especiales se presentan a las PARTES 

CONfRATANTES a efectos de su debate y adopción. Todo proceso nuevo que diese 

carácter automático a la adopción de los informes y recomendaciones impliCarfa una 

profunda modificación de la naturaleza del mecanismo. 

3. Mejora concreta de los procedimientos actuales. 

La CEE considera la introducción de mejoras concretas de procedimiento en 

base a la experiencia acumulada sobre el funcionamiento del mecanismo y de las 

propuestas formuladas en el grupo de negociación. 
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a) Conciliación/mediación. 

Propone se fortalezca esta función de conciliación/mediación previendo una fase 

en que d mediador tra!C cada diferencia (todavía a nivd bilateral) con las parteS y 

ofrezca su mediación. 

Se cuestionarla si esa fase de mediación del Director General debe constituir una 

etapa obligalori& anterior al procedimiento del grupo especial. 

b) Proceso de arbitraje obligatorio (sin necesidad de la aprobación del Consejo). 

El proceso de arbitraje podría institucionalizarse. Además, una declaración de 

las PARTES CONTRATANTES de recurrir en principio a dicho procedimiento en los 

conflictos de hecho podrla fomentar una más amplia utilización del mismo. 

Al respecto seña difícil definir a priori las categorías de diferencias en que se 

habría de prescribir el arbitraje obligatorio en sustitución del procedimiento normal del 

grupo especial. 

e) Procedimientos relativos a los grupos especiales. 

Derecho al es!ablecimiento de un grupo especial. - Se podría reafirmar el 

principio del derecho al grupo especial. Al recibir una petición en tal sentido, el 

Consejo debería darle curso y no podría oponerse salvo en los casos manifiestamente 

infundados. 
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Mandato de los grupos especiales.- De tipo clásico o standard. 

Composición de los grupos especiales.- Deberlan seguir estando compuestos por 

representantes de las administraciones nacionales y/o personas de la lista de reserva. 

Fijación de los plazos en el procedimiento de los grupos especiales.- Las 

cuestiones sometidas a los grupos especiales difieren en cuanto a su complejidad y 

urgeocia. Sería importante hacer todo lo necesario para que se respete el plazo máximo 

de presentación de los informes de los grupos especiales al Consejo. 

d) Adopción de los informes de los grupos especiales y aplicación de las 

recomendaCiones. 

En lo referente a la adopción de los informes y las recomendaciones, la CEE 

considera que debe mantenerse la práctica del consenso en el proceso de las decisiones 

del Consejo. 

Se podrlan fijar plazos razonables para la aplicación de las recomendaciones 

adopadas por el Consejo. Plantea el fortalecimiento de la función de vigilancia del 

Consejo en la aplicación de las recomendaciones relativas a las diferencias. 

4. Observaciones finales. 

La CEE estima igualmente que habría que codificar en un instrumento único los 

diferentes textos existentes en materia de solución de diferencias (Artículo XXIII) con 

las mejoras que se introduzcan en ellos a través de la negociación. 



59 

La CEE tiene un balance negativo de reclamaciones oficiales, es decir, se han 

presentado más reclamaciones en su contra. Podría indicar el porqué la CEE se opone a 

la introducción de obligaciones adicionales en el proceso de solución de diferencias. 

3.1.4 JAPON33 

l. Observaciones de caracter general. 

En general, considera que el actual mecanismo de solución de diferencias del 

GA TI ha funcionado bien. Por lo tanto, busca materializar los compromi~s pollticos 

colectivos relativos al fortalecimiento del mecanismo de solución de diferencias. 

Es esencial procurar solucionar las diferencias básicamente mediante la 

celebración de consultas entre las partes interesadas. 

Considera como principales razones por las cuales las actuaciones de los grupos 

especiales tienden a ser excesivamente pesadas y len~1S, las siguientes: 

i. la tendencia a recurrir a la creación de grupos especiales sin haber 

celebrado antes suficientes consultas bilaterales; y 

ii. las diferencias que presentan los Artículos pertinentes del Acuerdo 

General y/o la falta de una interpretación uniforme de tales Artículos. 

33. Su potlci6n H encuentra contenida en 101 doucmento• MTN.GNG/NG13/Wn, MTN.GNGING13/W/SI Y 

MTN.GNG/NG IJfW/21. 



60 

2. Mejoras concretas de las normas existentes. 

Procedimientos que llevan a recurrir a la creación de un grupo especial: 

i. es necesario aclarar la relación existente entre las consultas celebradas de 

confonnidad con el Artículo XXII y el párrafo 1 del Artículo XXIII. La 

celebración de consultas de conformidad con el párrafo 1 del Artículo 

XXIII debe seguir constituyendo un requisito previo al recurso a la 

creación de un grupo especial; y 

ii. debe mejorarse el mecanismo consistente en solicitar una entidad a una 

entidad o persona adecuada o al Director General que interponga sus 

buenos oficios a efecto de conciliaci6n34
• 

Proceso del grupo especial: 

i. Ja lista indicativa de personas competentes debe ampliarse. Debe evitarse 

con más frecuencia que formen parte. de los grupos especiales las 

personas incluidas en la lista que no sean funcionarios públicos; 

ii. el procedimiento del Consejo para decidir sobre el establecimiento de un 

grupo especial debe mejorarse para facilitar Ja adopción más rápida de 

una decisión. No obstante, el carácter jurCdico del grupo especial no 

debe modificarse, así como tampoco el actual procedimiento por el cual 

el Consejo adopta el informe de un grupo especial y éste se convierte as( 

34. PAlr•fo 8 dat Entondirniento. 
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en una recomendación del Consejo; 

üi. debe establecerse una directriz en cuanto a la duración máxima de las 

actuaciones de los grupos especiales; y 

iv. debe aclararse más el procedimiento previsto en el párrafo 16 del 

Entendimiento según el cual los grupos especiales del>er.1n contar con 

plazos que les den la oportunidad adecuada de elaborar una solución 

mutuamente satisfactoria. 

Seguridad de que se aplicará la recomendación de un grupo especial: 

i. debe mejorarse en general el procedimiento de adopción de los informes 

de los grupos especiales; 

ii. el plazo prudencial para la aplicación de la recomendación de un grupo 

especial debe indicarse de manera explícita, teniendo en cuenta las 

circunstancias de cada asunto sometido a un grupo especial; y 

iü. las medidas de compensación o retorsión deben reservarse estrictamente 

para casos excepcionales. Deben mantenerse las actuales disposiciones 

que estipulan la necesidad de la autorización previa por parte del 

Consejo. En relación con este punto, es esencial que la legislación 

nacional y la aplicación de la misma sean puestas en conformidad con el 

GATf. 
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Relación exislente entre las consultas celebradas de conformidad con el párrafo 

1 del Artículo XXlll y el recurso a las PARTES CONTRATANTES: 

Salvo algunos casos, las PARTES CONTRATANTES no deben aceptar la 

solicitud de examen de una cuestión hecha por la parte reclamante a menos que las 

partes inlercsadas hayan celebrado consultas bilaterales de conformidad con el párrafo 1 

del Artículo X:XIIJ. 

Las excepciones son las siguientes: 

cada una de las partes en una diferencia podrá solicitar la mediación del 

Director General o de una persona por él designada durante las consultas bilaterales, o 

tras no haberse llegado en éstas a una solución satisfactoria. 

Al decidir si aceptan o no la solicitud de examen de una cuestión, las PARTES 

CONTRATANTES deberán tener debidamente en cuenta los puntos siguientes: 

i. cuando la parte en la diferencia contra la que se presenta la reclamación 

se oponga al recurso a las PARTES CONTRATANTES basándose en 

que la reclamación carece de base pertinente con arreglo al Acuerdo 

General, las PARTES CONTRATANTES deberán examinar la 

reclamación en función de su pertinencia desde la perspectiva del 

Acuerdo General; 

ii. conveniencia o adecuación de recomendar a las partes en la diferencia 

que prosigan o reanuden sus consultas bilaterales teniendo en cuanta las 
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circunstancias n:inantes; y 

iii. adecuación de la modalidad de solución de diferencias solicilada por las 

partes en la diferencia (grupo especial, grupo de trabajo o decisión del 

Consejo). 

Establecimiento de Grupos Especiales: 

Cuando las PARTES CONTRATANTES puedan aceptar la solicitud de 

establecimiento de un grupo especial, las PARTES CONTRATANTES, tras considerar 

debidamente los puntos estipulados en el mencionado apartado, deberán establecer el 

grupo especial nonnalmente dentro de un plazo de dos meses a partir de la fecha de la 

solicitud. 

Las PARTES CONTRATANTES encomendar.In al Presidente del Consejo que 

decida, en consulta con las partes en la diferencia, el mandato y la composición del 

grupo especial. 

i. Mandato: si las panes en la diferencia no llegan a un acuerdo sobre el 

mandato. del grupo especial en un plazo de treinta dfas a partir de. la 

decisión del Consejo de establecer dicho grupo, se adoptará uno de los 

modelos indicados en Ja norma de la Secretarla sobre este tema. 

ii. Designación de los miembros del grupo especial: el grupo especial 

deberá constar de tres miembros; cada parte en la diferencia designará 

unilateralmente uno de ellos y el Director General cligirá después al 

1<rcero de una lista aprohada por las PARTES CONTRATANTES. Las 



partes en la diferencia deberán dar una respuesta sobre las designaciones 

de Jos miembros del grupo especial en un plazo de siete día hábiles. 

Condiciones que han de reunir los miembros de los grupos especiales: 

Debe ampliarse la actual lista indicativa del modo que se pueda incluir en ella 

tanlo a funcionarios públicos como a un mayor número de personas que no lo sean. A 

tales efectos, deberá aumentarse a tres o cualro el número de miembros que hayan de 

indicar cada parte contratanle. 

Plazo de la labor de los grupos especiales: 

Los grupos especiales deberán procurar presentir sus informes y conclusiones a 

las PARTES CONfRATANTF.S en un plazo de nueve meses a partir de su 

estiblecimiento. No obslanle, en caso de urgencia en un plazo de lreS meses a contir de 

la fecha de su establecimiento. 

Los informes de los grupos especiales deberán presentarse a las PARTES 

CONTRATANTES después de transcurrido un plazo razonable que permitl a las partes 

en la diferencia formular observaciones. 

Adopción de los informes o conclusiones de los grupos especiales: 

El Consejo deberá adoptlr una decisión sobre Jos informes o conclusiones de Jos 

grupos especiales en un plazo, normalmenle, de ochenti días a partir de Ja fecha de su 

presentlción. En caso de urgencia, la decisión deberá adoptarse normalmenle en un 

plazo de treintl días. 
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Seguimiento de las recomendaciones: 

Cuando en el informe del grupo especial no se haya especificado el plazo en el 

que deban razonablemente cumplirse las recomendaciones, el Consejo deberá fijar 

dicho plazo de confonnidad con Ja práctica nonnal del GAIT y teniendo en cUetlla las 

circunstancias del caso. 

Compensaciones y medidas de retorsión: 

Toda parte en una diferencia deberá ofrecer compensaciones si no se cumplen 

en un plazo razonable las recomendaciones que hayan sido hechas. 

Si no cumple las recomendaciones y no ofrece compensaciones, las PARTES 

CONTRATANTES podrán autorizar a Ja otra parte que recurra a Ja adopción de 

medidas de retorsión. 

Después de autorizar las medidas de retorsión, las PARTES CONTRATANTES 

deberán examinar periódicamente la situación en que se hallan dichas medidas o la 

aplicación de las recomendaciones. 

Deberá reafirmarse que ninguna parte contralante recurrirá a Ja adopción de 

medidas de retorsión sin la autorización de las PARTES CONTRATANTES. 

Las partes contralantes deberán comprometerse a poner su legislación nacional 

en materia de medidas de retorsión, y la aplicación de Ja misma, en confonnidad con el 

párrafo 2 del Artfculo XXIIl. 
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3.1.5 SUIZA35 

Las sugerencias para mejorar y reforzar las normas y procedimientos de 

solución de diferencias de esta delegación son: 

l. Procedimientos de conciliación. 

Cuando no se pueda solucionar una diferencia por medio de consultas, las partes 

contratantes implicadas podrán recurrir a los buenos oficios de una parle contralante, 

del Presidente de las PARTES CONTRATANTES o del Director General para 

conciliar a las partes en el litigio. 

2. Procedimiento de los grupos especiales. 

Su eficacia podría aumentar si se introdujeran algunas modificaciones. En el 

procedimiento de constitución de un grupo especial, se trata de evitar retrasos y de 

conseguir que el Consejo pueda tomar decisiones con rapidez y pleno conocimiento de 

causa. 

Cuando una parle contratante solicite la constitución de un grupo especial, 

deberá añadir a la demanda una exposición sumaria de los hechos y un proyecto de 

mandato. 

35. Su propuesta .. encuentra contenida en lo• documento• MTN.GNG/NG13/W/8, MTN.GNG/NG131W/33 Y 

MTN.GNG/NG13/W{36. 
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La parte afectada deberla presenlar ante el Consejo su respuesta, a más tardar 

durante la segunda reunión posterior a la presentación de la demanda. 

Deberla establecene un mandato uniforme único para todos los grupos 

especiales. Si en un plazo determinado de tiempo las partes en el litigio no pudietan 

llegar a un acuerdo sobre un mandato especifico, la cuestión serla examinada con 

arreglo al mandalo uniforme único. 

En la composición del grupo especial, transcurrido un plazo determinado, si las 

partes en litigio no han dado su opinión sobre la designación de los miembros de un 

grupo especial, el Presidente del Consejo decidirá la composición del grupo especial a 

partir de una lista de expertos (gubernamentales o no) preestablecida y aprobada por las 

PARTES CONTRATANTES. 

En el procedimiento que debe seguir el grupo especial, éste deberla invilar a las 

panes en litigio a que expusieran sus puntos de vista en un plazo determinado, y podría 

excluir libremente de su informe los puntos de vista no expuestos en el plazo 

esl.ablecido. 

Habría que establecer las circunstancias en que podrlan acumularse ante el 

mismo grupo especial dos o más casos motivados por una misma medida tomada por 

una de las panes contratantes. 

Habría que examinar la situación de la parte contratante que no siendo parte en 

litigio tenga interés sustancial en una cuestión que esté debatiendo un grupo especial. 
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El grupo especial deberá volver su mandato al Consejo si se comprueba que 

para solucionar la diferencia sC precisan previamente nuevas disposiciones del Acuerdo 

General. 

· En la solllción bilateral de una diferencia sometida a la consideración de un 

grupo especial, d GATI debe tener por norma este tipo de solución mutuamente 

satisfactoria: 

Cuando las partes de un litigio sometido a la consideración de un grupo especial 

lleguen a un acuenlo mutuamente satisfactorio, deberían comunicar el contenido de 

dicho acuerdo a las PARTES CONTRATANTES. 

Las partes en litigio podrían poner en vigor el acuerdo a no ser que el Consejo, 

en un plaw determinado de tiempo que empezaría a correr a partir de la fecha de la 

comunicación a las PARTES CONTRATANTES, advirtiese que había infringido 

alguna de las disposiciones dd Acuerdo General, o anulado o menoscabado algunas 

ventajas. En este caso, el grupo especial debería reanudar el examen de la cuestión. 

3. Recurso no obligatorio al arbitraje. 

Cuando una diferencia no se pueda solucionar por medio de consultas, es decir, 

por medio de conciliación, debería permitirse que una parte en litigio pudiera llegar a 

un 1:9mpromiso arbitral con la otra parte en un plaw determinado de tiempo o poder 

invocar dentro del mismo una cláusula compromisoria acordada previamente, en lugar 

de solicitar la constitución de un grupo especial de trabajo. 
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El compromi~ ~ la cláusula compromisoria deberían ser presentados ·ante el 

Consejo. De esta for.rui, 1as PARTES CONTRATANTES podrían ejercer un control 

sobre el procedimiento arbittal adoptado por las partes en litigio. 

Las PARTES CONTRATANTES podrían establecer un proc:edimiento arbitral 

que las par1eS en litigio estarían obligadas a respetar. 

Las PARTES CONTRATANTES velarían por la ejecución de la sentencia 

arbitral, que serla obligatoria y definitiva para las partes en el litigio. 

3.1.6 PAISES NORDIC.OS30 

Las diferencias que se plantean ante el GATI son de muy distinta índole, esto 

significa que las partes en litigio deben tener la responsabilidad de elegir entre varias 

técnicas y mecanismos alternativos y/o complementarios. 

l. Mediación. 

El sistema de solución de diferencias debe establecer de forma más expl!cita que 

las panes, si asr lo acuerdan, pueden recurrir a la mediación de los buenos oficios del 

Director General u otra· persona competente. La mediación podría producirse en 

cualquier momento, en cuanto no se hubiera encontrado una solución mutuamente 

aceptable en consultas bilaterales o durante el procedimiento de actuación del grupo 

especial. 

36, SU propuesta•• encuett• contenld• on el documento MTN.GNG/NG13Nl/10. 
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2. AJbitraje. 

Aunque el arbitraje sea muy utilii:ado en las relaciones comerciales 

internacionales, se ha recurrido a él muy pocas veces en el GA TI. Ello puede debcnc 

al hecho de que algunos aspectos del arbitraje son poco compatibles con el proceso de 

adopción de decisiones en el GATI. 

Los Países Nórdicos sostienen que debería ponerse a disposición de las partes en 

litigio, en casos claramente definidos, un instrumento de arbitraje del GAIT 

cabalmente ajustado a los métodos de trabajo de esta organización. 

Podría otorgane al Consejo/PARTES CONTRATANTES la facultad de aprobar 

el inicio del proced!miento de arbitraje en los casos particulares, y la de examinar la 

solución a que llegue el órgano de arbitraje. 

3. Grupos especiales. 

Como nonna general y en armonía con la práctica habitual, debería dane a los 

grupos especiales un mandato uniforme. 

A petición· de cualquiera de las partes en una diferencia se podrían acordar 

variaciones del mandato uniforme. 

En Ja composición de los grupos especiales, como nonna general, un grupo 

especial estaría compuesto por tres personas. A petición de cualquiera de las partes, se 

podría acordar que estuviera compuesto por cinco personas. 
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Las partes en una diferencia deberían poder elegir a los miembros del grupo 

especial entre funcionarios públicos y/o personas incluidas en una lista aprobada de 

expertos no gubernamentales. 

Si las partes no llegaran a un acuerdo sobre la composición del grupo especial, 

por ejemplo en un plazo de tres semanas a partir del momento en que el Consejo dedda 

establecer un grupo especial, el Director General quedaría automáticamente autorizado 

para nombrar a los miembros eligiéndolos entre las personas incluidas en la lista de 

expertos no gubernarnenlales y/o funcionarios públicos antes mencionados. 

En los plazos y procedimientos internos de trabajo, como norma general el 

procedimiento de solución de diferencias, desde el momento del establecimiento del 

grupo especial, hasta la distribución de su informe, no deberá prolongarse más de, por 

ejemplo, siete a diez meses. 

Como se indicó antes, desde. el establecimiento de un grupo especial hasta su 

constitución puede transcurrir como máximo un mes (en la mayoría de los casos 

menos). Esto deja al grupo especial entre seis y nueve meses para realizar su labor 

sustantiva. 

Si por las circunstancias resultara imposible al grupo especial terminar su labor 

en el plazo establecido, deberá comunicarse al Consejo cuanto antes este hecho, junto 

con una breve explicación de los motivos del retraso y un cálculo del tiempo que el 

grupo especial necesitará para terminar su informe. 

En relación al proceso de negociación posterior, parece conveniente que este 

grupo elabore un instrumento refundido y mejorado para la solución de diferencias en 
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el marco del GATI'. 

3.1.7 AUSTRAUA37 

Australia considera que la solución de diferencias es una cuestión prioritaria en 

la Ronda Uruguay de Negociaciones Comerciales. 

Es general entre las partes contratantes la opinión de que el procedimiento del 

GATI para la solución de diferencias, en la forma en que actualmente funciona, 

presenta muchas fallas. 

Algunas de estas fallas son consecuencia de un problema más fundamental al 

que pueden atribuirse las insuficiencias de la solución de diferencias en el GATI'. 

Algunos afirman que el problema se debe a que el principio de igualdad ante la ley. ha 

sido sustituido por el ejercicio de una influencia económica desproporcionada. 

Sea cual fuere el origen del problema fundamental, esta propuesta constituye un 

intento de eliminar los fallos consiguientes y senlar las bases de un mecanismo más 

fuerte, flexible y eficaz para la solución de diferencias planteadas en el GAIT. La 

propuesta se presenta en forma de un proyecto de Entendimiento. 

Su elemento central es el establecimiento de una fase de conciliación separada y 

obligatoria. Es evidente que las disposiciones sobre conciliación del Artículo XX!ll del 

Acuerdo General, el Entendimiento relativo a las Notificaciones, las Consultas, la 

37, su propuesta•• ancuenlra contenld111 en el documento MTN.GNG/NG13/'W/11. 
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Solución de Diferencias y la Vigilancia de 1979, y la Declaración Ministerial de 1982 

· no se han utilizado eficazmente. Australia considera que existe un margen significativo 

para la solución de las diferencias mediante conciliación. 

Con arreglo a la propuesta, se encargaría de la conciliación una persona 

designada por el Director General. El procedimiento de conciliación sería flexible, 

tendría plenamente en cuenta los complejos aspectos de carácter polftico y económico 

que presentan las diferencias planteadas en el marco del GA IT y proporcionaría las 

máximas oportunidades para que las partes en las diferencias llegarán a soluciones 

mutuamente satisfactorias. 

En la propuesta se prevén también varias modificaciones de procedimiento 

relativo a los grupos especiales, con objeto de que sea más estricto y permita llegar a 

una solución con mayor rapidez: 

i. la imposición de plaws más rigurosos para cada fase del procedimiento 

de los grupos especiales; 

ii. la aceptación por las partes contratantes del derecho automático al 

establecimiento de un grupo especial, dado que ello no aumentaría 

innecesariamente el número de peticiones en tal sentido, puesto que las 

diferencias claras se resolverían mediante el procedimiento de 

conciliación mejorado y éste servirla también para eliminar las 

diferencias no justificadas; y 

iii. la adopción de recomendaciones por las PARTES CONTRATANTES 

sobre la base de un consenso del que queden excluidas las partes en la 
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diferencia y las terceras partes que hayan participado en el procedimiento 

del grupo especial, dándole sin embargo todas las oponunidadcs para 

dejar constancia de sus opiniones sobre las constataciones y 

recomendaciones del grupo especial antes de que las PARTES 

CONTRATANTES adopten una decisión. 

Esta delegación presenta un documento con un proyecto de Entendimiento sobre 

Solución de Diferencias que contiene los puntos sobre: !. Consulta; 2. Conciliación; 3. 

Procedimientos de los Grupos Especiales; 4. Notificación, Aplicación y Vigilancia. 

3.1.8 CANADA3B 

Un sistema de solución de diferencias eficaz ha de basarse en tres elementos: un 

procedimiento eficiente y confiable para tratar las diferencias; reglas de comercio claras 

y precisas; y el compromiso polftico de respetar las conclusiones y decisiones de las 

PARTES CONTRATANTES. 

Un enfoque ad hoc en materia de diferencias permite que se responda a los 

problemas de . una manera flexible y pragmática. También es cierto que un 

procedimiento seguido en un caso vaya a aplicarse igualmente a otro en circunstancias 

análogas. Por esta razón, se debe tratar de elaborar reglas de procedimientos 

adicionales, mutuamente convenidas basándose en la experiencia acumulada desde la 

última decisión de las PARTES CONTRATANTES en materia de solución de 

diferencias. 

38. Documento MTN.GNG/NG13/W/13 y MTN/GNG/NG13IW/41, 
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Sería útil examinar la relación entre la celebración de consultas al amparo de los 

Artículos XXll y XXlll, incluido el empleo de los buenos oficios del Director General, 

y el recurso a un grupo especial. Son procesos diferentes, aunque normalmente no sería 

conveniente recurrir a un grupo especial sin que antes se tuviese la oportunidad de 

celebrar las oportunas consultas. 

Tradicionalmente se ha recurrido en el plano bilateral a las consultas previstas 

en el párrafo 1 del Artículo XXIII para situar la discusión dentro del ámbito del 

Acuerdo General y, de no ser posible una solución satisfactoria, sentar las bases para 

apelar a la acción de las PARTES CONTRATANTES. 

En el pasado ha resultado difícil a veces poner en marcha este proceso de 

consultas. Al respecto se cuestiona si se aceleraría dicho proceso si se fijara un plazo 

para iniciar las consultas sin limitar. por ello la flexibilidad que existe actualmente en 

cuanto al trámite posterior de la cuestión ni dar una notoriedad exagerada al asunto. O 

si el proceso resultaría más fácil y más sustantivas las deliberaciones si se acordara que 

las consultas tuviesen lugar en la capital de la parte a la que se haya solicitado 

celebrarlas, a menos que se conviniera en otra sede. 

En relación al párrafo 2 del Artículo XXIU, esta delegación cuestiona si 

acelerarían los países su examen en las conclusiones del grupo especial si se fijara 

previamente, como regla general o por decisión del grupo especial, un lapso de, por 

ejemplo, tres o cuatro semanas como "plazo razonable", prorrogable por mutuo 

consentimiento, para concluir el acuerdo en caso de llegarse a una solución. 

Se debe estudiar la posibilidad de fortalecer las reglas de procedimiento respecto 

del carácter confidencial de la información relativa a la diferencia tratada en el proceso 
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del grupo especial para evitar la difusión injustificada de la misma antes de que el 

Consejo examine Ja cuestión. 

Se plantea la cuestión de si el procedimiento de los grupos especiales debería 

unifonnizarse en mayor medida con miras a establecer un proceso previsible para los 

grupos especiales y garantii.ar un tratamiento similar para todos. 

No considera la mediación como un paso obligatorio en el proceso de solución 

de diferencias. La decisión de proceder por esta vía deberá tomarse por mutuo acuerdo. 

Para que el arbitraje vinculante fuera un instrumento eficaz del GATf, sería 

necesario proteger los intereses de terceros. Una forma de conseguirlo sería otorgar al 

Consejo la función de controlar los resultados, de manera tal que las terceras partes 

pudieran asegurarse más fácilmente de que la solución hallada no tiene efectos 

desfavorables para ellas. Tal vez esos resultados pudieran considerarse válidos a menos 

que el ~nsejo "desaprobara" el acuenlo. 

Canadá es partidario desde hace tiempo del derecho al establecimiento de un 

grupo especial a instancia de parte y apoya a los que han formulado esta propuesta. Sin 

embargo, en general debe preverse un plazo adecuado para que se celebren consultas 

antes de establecer un grupo especial. También merece debida atención la propuesta de 

que se permita a terceras partes entablar recursos al amparo del párrafo 2 del Artículo 

xxm. 

La formulación de los mandatos refleja la importante cuestión del alcance de la 

reclamación que el grupo especial ha de examinar. Como principio general, Canadá 

considera que la parte que presenta la reclamación tiene derecho a que ésta sea 
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examinada a la luz de las disposiciones pertinentes del Acuerdo General. 

Apoya la propuesta de ampliar la lista de personas disponibles para formar parte 

de los grupos especiales, ya sea con expertos del exterior o de las misiones con sede en 

Ginebra. 

canad4 estima que serla un precedente peligroso que una parte contratante se 

limitara el detecho previsto en el párrafo 2 del Artículo XXIIl por no haber aplicado 

una decillidn de un grupo especial, porque esto la dejarla expuesta al meiloscabo de sus 

ventajas por terceros no involucrados en la diferencia original, y desprovista de 

recursos jurídicos para obtener una compensación. 
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3.2 PAISES EN DESARROLLO 

3.2.1 PROPUESTA DE HONG KONG, MEXICO V URUGUAV39 

Se propone que las mejoras en los procedimientos deben complementarse 

mediante disposiciones adecuadas destinadas a supervisar y controlar todo el proceso de 

solución de diferencias y fomentar el cumplimiento de las recomendaciones adoptadas. 

Ante Ja amplia gama de asuntos de que se ocupa normalmente el Consejo, es 

difícil que éste pueda presentar atención e interés plenos a las diferencias. Por ello, se 

propone que el Consejo celebre reuniones especiales a efectos de solución de 

diferencias, para desempeñar todas las funciones relativas a los litigios. 

El Presidente tendrá facultades para tomar las disposiciones apropiadas con el 

consentimiento de las partes interesadas, incluida la convocatoria de consultas y el 

estudio de las posibilidades de alcamar una solución satisfactoria para diferencias 

individuales a través de la conciliación. 

Si la diferencia no se resuelve mediante consulta o conciliación, el Consejo 

reunido a efectos de solución de diferencias examinará con prontitud la petición de la 

parte demandante, de que se establezca un grupo especial y deberá establecerlo de 

conformidad con Jos procedimientos acordados. 

El Consejo, cuando se reúna a efectos de solución de diferencias, estará 

presidido por un Presidente designado o elegido a ese fin por las PARTES 

39. Documento MTN.GNGJNG13/W/16, 
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CONTRATANTES, y brindará sus buenos oficios a las partes en conflicto, ayudará a 

convocar consultas y, cuando sea apropiado, intentará adoptar una solución bilateral a 

la diferencia; asimismo podría ponerse a disposición para proporcionar el arbitraje, 

asistido por expertos en caso necesario. 

Si la diferencia no se resuelve mediante consulta o mediación y se formula una 

petición de establecimienlo de un grupo especial, el Presidente ayudará a facilitar y 

agilizar el cstablecimienlo ·del grupo especial, pero no tendrá ninguna función en las 

deliberaciones propiamente dichas. Mantendrá informado al Consejo de sus actividades, 

y lo asesorará y asistirá en el desempeño de sus funciones. 

El Presidenle podrá asumir el papel de conciliador/mediador, juez o supervisor. 

3.2.2 NICARAGUA40 

Nicaragua forma parte del número reducido de países en desarrollo que han 

recurrido al mecanismo de solución de diferencias del GA TT en los últimos años. 

Lo hizo por primera vez en 1983, después que su cuota de exportación de 

azúcar al mercado estadounidense fue dramáticamente reducida, y posleriormente en 

1985 para buscar solución satisfactoria al embargo comercial que le fue impuesto por 

EU. 

40. Documento MTN.GNGING13JW/15. 
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En ambos casos la experiencia ha sido frustrante. En el primero, 

lamentablemente las recomendaciones de las PARTES CONTRATANTES nunca 

fueron aplicadas. En el caso relativo al embargo se encuentra aún bajo la consideración 

del Consejo. 

El primer planteamiento de Nicaragua se refiere al Anlculo XXII del Acuerdo 

General, y en particular a la interpretación a darle al párrafo primero del mismo. 

Nicaragua interpreta las disposiciones del párrafo 1 del Artículo XXII como un derecho 

de la parte reclamante y una obligación para la pane sujeto del reclamo, y considera 

que el Entendimiento de 1979 no permite ninguna duda al respecto. 

El párrafo 10 del Entendimiento impone como única condición que se deberá 

acceder a la solicitud del establecimiento del grupo especial 'después de que la parte 

contratante interesada haya tenido oponunidad de estudiar la reclamación y de 

responder a la misma ante las PARTES CONTRATANTES'. 

Por otra parte, la práctica .consuetudinaria del GA TI a la que se refiere el 

párrafo mencionado establece que las PARTES CONTRATANTES, conforme al 

párrafo 2 del Artículo XXIII están obligadas a hacer una investigación sobre Jos asuntos 

que se les sometan, y a formular las recomendaciones apropiadas, o resolver acerca de 

la cuestión, según proceda. 

Nicaragua interpreta que, de acuerdo a las disposiciones antes descritas: 

a) Ninguna parte contratante puede oponerse al establecimiento de un grupo 

especial. 
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b) Las PARTES CONTRATANTES están obligadas a proceder a un examen de la 

cuestión y a formular recomendaciones o resolver acerca de Ja cuestión según 

proceda. 

En opinión de Nicaragua, las disposiciones de la Declaración Ministerial de 

1982 y de la pr.ictica consuetudinaria del GATT, deben de interpretarse en el sentido 

que: 

i. ninguna parte contratante puede impedir que un grupo especial desarrolle 

cabalmente sus funciones; 

ii. los mandatos de los grupos especiales deben abarcar la totalidad de la 

cuestión planteada por la parte reclamante; 

ili. el Consejo deberá velar porque ningún mandato impida el examen de la 

aplicabilidad del Acuerdo General y la conformidad con éste; y 

iv. toda investigación debe llevar a una conclusión clara con respecto a la 

anulación o menoscabo de ventajas resultantes del Acuerdo General. 

Esta delegación concluye que: 

a) En un proceso de solución de diferencias, la oposición de una de las partes 

involucradas no deberla constituir un obstáculo para la formación del consenso. 

b) Cuando se trate de un caso planteado por una parte contratante en desarrollo, el 

plazo entre la presentación del informe de un grupo especial y la formulación de 
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recomendaciones y la resolución de las PARTES CONTRATANTES deberla ser 

limitado (a un máximo de sesenta días). 

c) Al formular recomendaciones o dictámenes, las PARTES CONTRATANTES 

deberían IOmar debidamente en cuenta los daños causados a las economlas de las 

partes contratantes en desarrollo y cuando las circunstancias asl lo ameritan, 

recomendar medidas de ajuste que incluyan la compensación de dichos daños. 

En opinión de Nicaragua, el alcance del párrafo 2 del Artículo XXJII deberla 

ser ampliado cuando se trate de asuntos planteados por partes contratantes en 

desarrollo. 

3.2.3 ARGENTINA41 

Compaite el hecho esencial que debe hacerse todo lo posible para que las 

disputas comerciales sean resueltas por el mecanismo de conciliación evitando asl el 

recurso a los grupos especiales. 

Sin embargo, siempre será necesario dejar abierta la posibilidad para que una 

parte contratante lleve una disputa a la consideración de un grupo especial. 

Considera necesario avanzar en dos direcciones: 

41. Documento MTN.GNG/NG13/W/17. 
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a) Excluir explícitamente a las partes contratantes en disputa en la loma de decisión 

por las PARTES CONTRATANTES o el Consejo, y en tal sentido modificar 

los términos de la Declaración Ministerial de 1982, en lo relativo al 

procedimiento de solución de diferencias. 

b) Debería complementarse el "Entendimiento relativo a las Notificaciones, las 

Consultas, la Solución de Diferencias y la Vigilancia" de 1979, en el sentido de 

que se estime el "perjuicio retroactivo• ocasionado por una medida aplicada por 

una parte contratante una vez tomada la decisión por las PARTES 

CONTRATANTES, en base al informe planteado por el grupo especial. 

3.2.4 HUNGRIA42 

Las normas deben garantiz.ar que se pueda recurrir al mecanismo de solución de 

.. diferencias en' todos los litigios y que tengan acceso a él todas las partes, 

independientemente del volumen de su comercio o de su capacidad de retorsión. 

l. Conciliación. 

En el caso de que una diferencia no se resuelva por medio de consultas 

bilaterales, las partes en dicha diferencia podrán pedir que se celebre un acto de 

conciliación con el fin de encontrar una solución satisfactoria. Las consultas deberán 

concluir lo más pronto posible. 

42. Documento MTN.GNG/'NG 13No//18, 
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2. Establecimiento de grupos especiales. 

Cuando una parte solicite el establecimiento de un grupo especial, éste deberá 

establecerse automáticamente. 

3. Soluciones bilaterales de una diferencia que se haya sometido a un grupo 

especial. 

Cuando las partes en una diferencia sometida a un grupo especial lleguen a una 

solución mutuamente satisfactoria, se deberá informar al Consejo acerca de las 

condiciones de dicha solución. El caso no podrá considerarse concluido si el Consejo 

estima que la solución no es conforme al Acuerdo General. 

4. Terceras partes. 

Todas las partes contratantes inleresadas lendrán personalidad jurídica para 

intervenir en las actuaciones de un grupo especial cuyos resultados puedan repercutir 

directa o indirectamente en sus derechos y obligaciones. 

3.2.5 COREA43 

l. Mediación y arbitraje. 

a) Mediación: 

43. Documento MTN.GNGING13/W/19. 
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Esta delegación apoya la idea de que se potencie la función de mediación que 

corresponde al Director General, o a la persona designada por él, ya que considera que 

esta mediación puede dar oportunidad para que se solucionen de forrna rápida y 

mutuamente satisfactoria las diferencias. 

En aquellos casos en que no hubieran bastado las consultas para encontrar una 

solución, cualquiera de las partes en la diferencia podrá pedir al Director General o a la 

persona designada por él, que interponga sus buenos oficios con objeto de encontrar 

una solución en un plazo de sesenta días a partir de la fecha en que se le hubiera 

remitido el asunto. 

b) Arbitraje: 

La delegación de Corea considera que la introducción de un procedimiento de 

arbitraje no obligatorio en el sistema de solución de diferencias del GATI puede 

facilitar la solución de deterrninadas diferencias, principalmente de carácter fáctico. Las 

partes en la diferencia podrán recurrir a un arbitraje vinculante cuando acuerden entre 

ellas los términos y condiciones del mismo como alternativa al procedimiento de los 

grupos especiales. 

A fin de proteger los intereses de terceras partes, las cláusulas de arbitraje 

acordadas entre las partes en la diferencia serán remitidas al Consejo y aprobadas por 

él. 

2. Procedimiento de los grupos especiales. 
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a) Eslablccimiento de los grupos especiales: 

Para evitar retrasos en el establecimiento de los grupos especiales, el Consejo 

decidirá el eslablccimiento de un grupo especial en fecha no posterior a la segunda 

reunión del Consejo después de que el asunto haya sido remitido por primera vez a una 

reunión del Consejo (normalmente sesenla días). 

b) Mandato uniforme: 

En caso de que el Consejo, en consulta con las partes en la diferencia, no llegue 

a aprobar un mandato específico en un plazo de treinta días a partir de la fecha de la 

decisión del Consejo de eslablecer un grupo especial, se adoptara automáticamente un 

mandato uniforme. 

e) Composición de los grupos especiales: 

Salvo que las partes en la diferencia lleguen a un acuerdo sobre la composición 

del grupo especial en un plazo de treinla días a partir de la fecha de la decisión del 

·Consejo de eslablecer dicho grupo especial, el Director General, en consulla con las 

partes en la diferencia y de acuerdo con el párrafo 6 i!) del Entendimiento relativo a las 

Notificaciones, las Consultas, la Solución de Diferencias y la Vigilancia, propondrá 

candidatos elegidos entre los representantes de los gobiernos y/o las personas que 

figuren en la lisia de expertos. 

d) Plazo para finalizar el procedimiento de los grupos especiales: 



87 

El grupo especial presentará sus constataciones y recomendaciones al Consejo 

en un plazo de nueve meses a partir de la fecha de su composición. 

Ell casos urgentes en los que un retraso podría causar daños graves y diffciles de 

reparar, el grupo especial terminan\ su labor en un plazo de tres meses. 

e) Adopción de los informes de los grupos especiales: 

El Consejo tomará una decisión sobre la adopción de los informes de los grupos 

especiales a más lardar en la segunda reunión del Consejo (normalmente sesenta días 

más tarde) o, en casos urgentes, en la próxima reunión del Consejo (normalmente 

treinta días más tarde), después de que el informe se ha presentado y debatido por 

pñmera vez en una reunión del Consejo. 

3. Cumplimiento de las recomendaciones adoptadas. 

a) Plazo para la aplicación: 

El Consejo, al aprobar el informe del grupo ·especial, determinará un plazo 

razonable para la aplicación de las recomendaciones del mismo. El Consejo podrá 

prorrogar una vez este plazo si la parte contratante a la que esté diñgida la 

recomendación así lo solicita. 

b) Compensación y retorsión: 
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En caso de no cumplimiento de las recomendaciones dentro del plazo, 

prorrogado o no, según el caso, la parte contratante interesada deberá ofn.~r una 

compensación adecuada. 

El Consejo sólo autorizará medidas de retorsión en casos excepcionales. 

c) Vigilancia: 

El .Consejo supcivisará y vigilará todos los procedimientos de solucidn de 

diferencias en curso y efectuará con regularidad, cuatro veces al año, un examen 

completo de la aplicación de las recomendaciones de los grupos especiales. 

3.2.6 .JAMAICA44 

Su objetivo es conseguir que la solución de diferencias en el GAIT contribuya a 

un máximo de liberalización y expansión del comercio, y garantizar la credibilidad del 

GATI. 

Da gran importancia al carácter conciliado y a la mediación. Considera al 

GATI como un marco pragmático, en el cual debe existir coherencia entno 

notificaciones, consultas, solución de diferencias y vigilancia, y que debe procurar ser 

cohen:nte para garantizar un equilibrio global de ventajas a las partes contratantes. 

Dentro de este contexto, las medidas de wna gris deben quedar sujetas al 

procedimiento de solución de diferencias. 

44. Documento MTN.GNG/NG13fW/5. 
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Manifiesta que debe procurarse evitar la institucionalización de todo 

procedimienlo rígido, requiriendo soluciones globales que mantengan el carácter 

pragmático del GATI. 

Considera que si los grupos especiales se fonnan con miembros que no 

procedan de las delegaciones radicadas en Ginebra, puede ser contraproducente, ya que 

daría lugar a que se establezcan criterios fundados exclusivamente en el derecho. Tales 

criterios "estrictamente jurfdicos• presupondrfan una jurisprudencia homogénea y 

coherente y un régimen de solución de diferencias único. Podría derivar en un enfoque 

excesivamente legalista que daría pie a otras acciones legales. 

Plantea que las reformas deben emprenderse lógicamente sólo cuando haya 

acuerdo sobre las normas de fondo y estén claras las obligaciones contraídas por cada 

parte contratante. 

En la fase actual, Jamaica acepta la necesidad de: 

1. Racionalizar los requisitos de notificación. 

2. Examinar la posibilidad de refundir y mejorar la redacción de los diferentes 

textos existentes. 

3. Examinar el inicio de acciones por terceros en el caso de medidas de zona gris. 

La solución de diferencias es una de las materias que sustentan el objetivo de 

reforzar el sistema del GA 1T, para no seguir erosionando la credibilidad en él. 
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Enfrenta el reto de hacer valer sus recomendaciones y conclusiones en el ámbito interno 

de las partes conbatantes involucradas en un con nieto, sobre intereses particulares. 

De algwia manern, el principal opositor a una mayor disciplina y transparencia 

en la maJeria, es EU, quien, por.ejemplo, en el aspecto de la adopción de los informes 

del panel, ha venido bloqueando los probables puntos de consenso en el cumplimiento 

de las recomendaciones y conclusiones. 

La posición de los países se encuentra fraccionada por la diversidad de los temas 

e intereses comerciales involucrados. En el tema de la selección de los panelistas, no 

hay consenso en la calidad de éstos, es decir, si deben ser funcionarios gubemamenlales 

o no gubemamenlales, e incluso en el número de los que deben participar. Respecto a 

la compensación, continúa la retórica en este tema y no se alcanzan acuerdos concretos, 

ya que hay países que apoyan este concepto, y otros que se oponen a él. 

Temas como el de la automaticidad en el establecimiento de los grupos 

especiales, adopción de sus informes y la institucionalización del arbitraje, han causado 

una reacción positiva entre las partes contratantes, por considerar favorable la 

disminución del período de tiempo necesario para solucionar una controversia. Sin 

embargo, las discusiones sobre arbitraje están en punto muerto, debido a que los 

participantes no han discutido a fondo su eventual institucionalización en el GATf. La 

mayoría expresa que el atbitraje no debe ser sustituto del mecanismo de solución de 

diferencias. 

Las propuestas de EU y Canadá sobre el recurso de la apelación en el GATT, 

han tomado fuera en las últimas reuniones del grupo de negociación. Algunos países 
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en desarrollo se han mantenido al margen de la discusión, pero se espera se aceleren los 

trabajos para un acuerdo sustantivo al cierre de la Ronda Uruguay. 

En cuanto a nuestro país, éste tiene su propia propuesta sobre solución de 

conflictos, la cual se encuenlra estructurada a partir del inierés espec!fico de alcanzar la 

liberalización comercial internacional sin menoscabar o anular los derechos de los 

países en desarrollo, categoría en Ja cual se encuentra México. 

La participación de nuestra delegaci~~ en el GA IT desde su ingreso a este 

organismo en 1986 ha sido constante y siempre siguiendo los mismos lineamientos. F.n 

el siguiente capítulo se describe brevemente Ja adhesión de México al Acuerdo General, 

su propuesta sobre solución de diferencias, intereses y estrategia, así como las posibles 

implicaciones en el TLC próximo a firmarse con EU y Canadá, cuyo mecanismo 

también se describe. 
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MEXICO EN EL GATT 

4. 1 ANTECEDENTES 

México mantenía relaciones de diferente índole con el GA TT aún antes de 

adherirse a este organismo. Asistió a la Conferencia Internacional sobre Comercio y 

Empleo, convocada por el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas, en Ja 

cual se mdactó la "Carta de la Habana para una Organización lntemacional de 

Comercio". El Acta Final de esa Conferencia con un anexo de la resolución creadora 

de la Comisión lnlerina de la mencionada Organización, fue suscrita por México y 

otros S2 países. 

Como resultado de la negativa del Congreso de EU de ratificarla, la Carta de la 

Habana no entró en vigor. Sin embargo, la Comisión Interina continuó viva, al igual 

que una parte de la carta relativa a la Política Comercial, la cual fue la base de una· 

negociación multilateral arancelaria en 1947, dando origen al Acuerdo General sobre 

Aranceles Aduaneros y Comercio (GATI'), con 23 paises signatarios, entre los que no 

figuró México. 

Aun sin ser signatario del Acuerdo, desde un principio nuestro pals participó 

activamente como observador permanente en las negociaciones (i. e. Ronda Tokio). 

La participación de México dentro de este organismo se dio como consecuencia 

lógica de ser parte del sistema internacional de economía de mercado, sujeto a los 

lineamientos del Fondo Monetario Internacional (FMJ), cuyos principios son retomados 

por el GATT. 
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Asimismo, México forma parte del Convenio Multifibras, regulador del 

comercio de textiles y ropa dentro del GATI, incluso cuando es contrario a 1as normas, 

principios y disciplinas de México. 

Al igual que las demás partes contratantes adecúan sus legislaciones nacionales 

en materia de comercio para adaptarlas a los lineamientos del GATI, nuestro país ha 

aplicado de facto las normas del GATI, aún antes de ser signatario. Ejemplo de la 

influencia de la competencia del GATI, es que los productos exportados a EU, eran (y 

son) valorados en la aduana estadounidense de acuerdo con la ley de EU, que es la 

misma del GATI. Esta situación se presenta también con el Código de Normas, el de 

Compras del Sector Público, el de Licencias de Importación y otras disposiciones del 

GA'IT adoptadas por los paf ses miembros. 

Nuestro país hace suyo el principio del la Cláusula de la. Nación Más 

Favorecida, al aplicarlo en Convenios Bilaterales con paf ses como Canadá, Japón, etc., 

mediante la concesión recíproca de beneficios. 

son: 

Algunas de las principales ventajas obtenidas por México al ingresar al GATI, 

i. participar en un sistema comercial de naciones, que estimula las 

corrientes comerciales, a fin de estimular un comercio con beneficios 

para todos sus participantes; 

ii. recibir automática e incondicionalmente todas las ventajas, favores, 

privilegios e inmunidades de carácter comercial otorgados por la 

Cláusula de la Nación Más Favorecida; 
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iii. recibir y otorgar en el plano interno el :rato nacional (Artículo 111 del 

GATT); 

iv. participar en la elaboración e instrumentación de normas de carácter 

comercial internacional, aplicadas en los mercados importadores y 

exportadores; 

v. ser parte de un foro de debate de la polftica comercial a prevalecer; 

vi. recibir asistencia técnica, y un trato especial y diferenciado debido a su 

status de pafs en desarrollo (parte IV del Acuerdo); 

vii. fortalecer el Sistema Generalizado de Preferencias (SGP) en base a la 

Cláusula de Habilitación de la Ronda Tokio; 

viii. beneficiarse de un mecanismo de solución de diferencias; y 

ix. alcanzar un desarrollo económico a través de la participación en el 

sistema comercial internacional. 

Al ingresar al GATf, México protegió (a través de la figura de la reserva) todos 

los aspectos contrarios a sus intereses. 

Es signatario del GA TI bajo las siguientes condiciones: 

i. es un país en desarrollo; 
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ii. seguirá aplicando sus políticas y mecanismos (planes, progrnmas) de 

desarrollo económico y social; 

iii. mantendrá la flexibilidad en la regulación de sus imponaciones, con ta 

posibilidad de invocar su salvaguardia especial, además de la del 

Artículo XIX del Acuerdo General, a fin de protegerse de las 

importaciones; 

iv. el sector agrícola queda protegido; 

v. se protegen y promueven otros sectores prioritarios de la economía y el 

desarrollo nacional; y 

vi. se mantienen en vigor los ordenamientos poltticos de la nación. 

Los elementos considerados por el gobierno federal que iníluyeron en la 

decisión del ingreso del país al GATI, fueron básicamente:45 

•¡. el debilitamiento de las relaciones económicas internas; 

iL el déficit de Ja balanza comcrcia1; 

iii. las condiciones negativas de la demanda y precio del petróleo; 

45. SeG'}n QUEROL. Vlconte. "EJ GATT. fundomentos, Mecanl1mo1, Polf1icas, Comercio de S1rviclo1, 

RolecioM• con ~ll'ico", p. 137. 
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iv. la limitaeión al acceso y la elevación del costo del financiamiento; 

\'. la dependencia de las exponaciones petroleras; 

vi. la necesidad de insertar al comercio de México en la economfa mundial 

en términos eficientes y competitivos; y 

vii. Ja no existeOcia de impedimentos económicos, políticos, jurídicos o 

sociales al respecto." 

México debía asumir el reto de controlar los factores en contra de un desempeño 

eficaz dentro de un sistema libre de comcrcio:46 

"i. la in,·estigación y el desarrollo de recnología y diseño del producro; 

ii. la productividad: análisis del vaior del producto: 

iii. efectos negativos del proteccionismo mexicano: mercado cautivo: 

iv. falta de expcrie~cia empresarial: mística de exportación; 

v. escasez de personal especializado; 

vi. infraestructura inadecuada a nivel nacional; 

46. lb1~em '" 1::iE. 
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vii. ineficiencia de los mecanismos operativos de la burocracia; y 

viii. imagen deteñorada en algunos de los mercados del exterior." 

Los mecanismos utilizados por nuestro pafs en el momento de su ingreso al 

GATI eran:47 

"i. licencia de importación (en proceso de eliminación); 

ii. arancel aduanero (rebajas sustanciales); 

üi. valoración aduanera (de acuerdo con el sistema internacional). 

iv. precios oficiales (eliminados); 

v. control de cambios (se opera bajo la autorización del FMI); 

vi. cuotas de importación (cxeepciona!es); 

vii. subsidios (se opera bajo el convenio con EU); 

viii. carlas de crédito internas (no objetablcs bajo el sistema del GA TI); 

ix. trato especial para Jas empresas de comercio exterior; y 

47. lbid11m. 
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x. asesoría de Bancomext y SECOFl (no objetables en el sistema del 

GATI)." 

Desde su ingreso al GA TT en 1986, México ha estado conciente de los 

beneficios del GATf: ofrece un foro para discutir las políticas comerciales mundiales; 

pemtitc negociaciones a los mercados abiertos sobre una base';::global, y, 

fundamentalmente, aporta un sistema de reglamentos. 

Respecto a este último punto, no pierde de vista que el débil necesita de las 

reglas más que el fuerte, pues sin ellas estaría en desventaja. Por ello, ha dedicado 

especial atención a analizar y sugerir sobre los mecanismos de solución de diferencias 

operanteS en el GAIT, y dadas las circunstancias actuales, está interesado en que quede 

sólidamente establecido un mecanismo de solución de controversias en el TLC México-

EU-Canadá. 

Sus propuestas concretaS son presentadas a continuación. 

4.2 PROPUESTA DE MEXICO SOBRE SOLUCION DE DIFERENCIAS 

La delegación de México favorece el perfeccionamiento de las normas 

sustantivas para asegurar la solución pronta y éfectiva de las diferencias en el punto 

más crítico del proceso: el cumplimiento estricto de las recomendaciones y resoluciones 

del informe del grupo especial. 

Se reconoce que para lograr el mejoramicnl? efectivo de la observancia, es 

necesario realizar un doble esfuerzo. Por una parte, fortalecer las normas y disciplinas 
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del GATT dentro de los cauces existentes, y por otra, establecer nuevos aspectos 

procesales que otorguen al mecanismo de solución de diferencias vías adicionales de 

solución que garanticen un mejor cumplimiento de los infonnes de los grupos 

especiales. 

l. Adopción de los informes de los grupos especiales. 

El proceso de solución de diferencias deberá contar con un mecanismo de 

revisión de los informes de los grupos especiales, con el fin de que las partes 

involucradas en el difcrendo puedan presentar observaciones y objeciones en forma 

oportuna. 

La solicitud de utilizar el mecanismo de revisión podrá realizarse dentro de los 

pri~ros cuatro meses correspondientes al período establecido para presentar el informe 

definitivo a las partes en la diferencia (seis meses). 

Esto tendrá como objeto dirimir las diferencias sobre las recomendaciones y 

resoluciones de un panel antes del período de instrumentación, donde resurgen las 

diferencias que no se pudieron resolver en una etapa anterior. 

La revisión no excederá de un mes para evitar mayores contratiempos. Por ello, 

es imponante que el grupo especial emita un informe provisional al quinto mes de 

haber iniciado sus trabajos para que las partes en conflicto realicen las modificaciones 

pertinentes. Después de esto, el reporte final y definitivo podrá distribuirse a. las partes 

contratantes dentro del plazo de un mes, sin que medie una adopción por el Consejo del 

GA1T ya que la satisfacción de las partes en el difcrendo se ha llevado a cabo de 

manera adecuada. 
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Bajo esle esquema, las resoluciones de un grupo especial tendrán 

automáticamenle fuerza vinculante (i. e. obligatoria), a no ser que el Consejo se 

pronunciara por consenso contra la adopción de los informes de manera automática. La 

adopción automática evilarfa revisar en el Consejo del GA TI un informe revisado, lo 

cual alargarla el proceso y anularía los objetivos del mecanismo de revisión. 

En este sentido, los informes de los grupos especiales deberán ser obligatorios y 

automáticos para su puesta en prácúca, eliminando la discusión estéril entre consenso a 

favor y consenso en contra, que únicamenle paraliza el proceso de solución. Además, 

los países deben comprometerse a aceptar los resultados y a informar regularmenle 

sobre las acciones que han lomado para cumplir con las decisiones y recomendaciones 

del grupo especial. 

En términos generales, el mecanismo de revisión proporcionarla una mejor 

calidad del informe y evilarfa errores de interpretación en el futuro inmediato, en virtud 

de que las diferencias sustanciales se habrían resuelto reclprocamenle. 

Con relación a la adopción por consenso o consenso menos partes en el 

diferendo, podría seguir vigente en el esquema opcraúvo del GA rr; cuando no se lleve 

a cabo la revisión del informe en el plazo de seis meses. 

2. Recurso de apelación. 

El objetivo del recurso de apelación es restituir el equilibrio de derechos y 

obligaciones y garantizar a largo plazo cualquier anulación o menoscabo de las ventajas 

comerciales. 
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El recurso de apelaci6n consisle básicamenle en reabrir el proceso de soluci6n 

de diferencias o establecer una segunda instancia en el proceso para reexaminar el 

infonne del grupo especial y emitir una resoluci6n específica cuando exista: 

i. incumplimiento en la aplicaci6n del informe del grupo especial. Deberan 

transcurñr más de seis meses, desde Ja distribuci6n del informe de dicho 

grupo a las partes contratanies para que proceda Ja apelaci6n, a fin de 

que el informe del grupo especial contenga un acuerdo sobre 

compensación; 

ü. exista un grave error en la interpretaci6n de los derechos y obligaciones 

de las partes en el informe del grupo especial. Las partes que no hayan 

utilizado el mecanismo de revisi6n, podran invocar esta instancia en 

cualquier momenlo desde la circulación del informe del grupo especial; 

iii. cuando exista cumplimienlo, pero se continúa anulando o menoscabando 

las ventajas comerciales sobre el mismo objeto del diferendo por adoptar 

una medida incompatible con el GA TI (VRAs, entre otros). En este 

caso, la apelación procederá durante los dos primeros años de vigencia 

del informe conforme a petición formal de Ja pane que haya obtenido un 

fallo favorable, demostrando y argumentando la pérdida de validez y 

vigencia del informe del panel y el menoscabo de sus derechos ante el 

GATI. El proceso de solución de diferencias del GATI inicia por 

solicitud de la parte afectada, y por los mismo, debe mantenerse de la 

misma fonna en esta segunda instancia para restituir las ventajas 

comerciales .. 
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El órgano de apelación deberá estar integrado por expertos gubernamentales 

diferentes a Jos que formaron el grupo especial. Esto con el propósito de introducir un 

criterio adicional y neutral que analice el caso especifico. Por ello, debe existir un 

órgano permanente de apelación conformado por un grupo de expertos gubernamentales 

(tres o cinco), designados por el Consejo del GA TT, los cuales tendrán el cargo por un 

plazo mínimo de un año, sujetos a ratificación. 

La resolución de apelación se anexaría al informe del grupo especial o se 

incluiría dentro de un reporte modificado. Su aprobación podría ser automática o a 

través del Consejo del GATT, si las partes acuerdan al respecto. 

Los terceros países afectados podrían participar en esta instancia. Las 

resoluciones de apelación serán vinculantes para las partes en el difcrendo y deberán 

darse en un período de tres meses. 

3. Compensación y retorsión. 

México prefiere la compensación a la retorsión, porque amplía los flujos de 

comercio. Actualmente la compensación tiene carácter provisional y se negocia 

directamente con el interesado sin necesidad de solicitarla formalmente en el GA TI o 

de informar a las demás partes contratantes sobre el desarrollo de la misma. 

Según Ja práctica del GA TT, Jos informes de Jos paneles no especifican el 

importe de Ja compensación, aunque se haya solicitado previamente. Por tanto, no 

existe una metodología adecuada para restablecer el equilibrio de beneficios que existía 

antes de que se aplicara la medida inconsistente con el GA TI. 
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El incumplimiento de las resoluciones o recomendaciones formuladas de 

conformidad con el Artículo XXIII.2 da origen a la compensación voluntaria que por su 

mismo carácter impide su otorgamiento. Por ello, la delegación de México considera 

conveniente fortalecer y aclarar este concepto en el proceso de solución de diferencias 

con el objeto de que se otorgue de manera a priori sin perder su carácter provisional y 

no discriminatoria. 

En este contexto, Ja compensación podría llevarse a cabo: 

i. después de seis meses en que no se aplican los informes de los grupos 

especiales, siempre y cuando se demuestre que dicho período se 

prolongará por no existir indicios para modificar las legislaciones y 

cumplir con las recomendaciones. Este tipo de compensación tendrá 

carácter prioritaño; 

ii. durante el mecanismo de revisión de los informes, Ja compensación 

tendrá un carácter opcional y voluntario cuando alguna parte en conflicto 

estime conveniente asegurar sus intereses de antemano, ante cualquier 

incumplimiento que retrase la restitución de sus concesiones y derechos 

ante el GA 1T (i. e. productos perecederos); y 

iii. después de finalizado el proceso legislativo de adecuación o modificación 

de las legislaciones nacionaJcs conforme a las resoluciones de un panel, 

se podrá exigir compensación por un plazo igual al que se tomó entre Ja 

adopción de la medida incompatible (o la recomendación del panel como 

segunda opción) y el inicio del cumplimiento del informe del grupo 

especial. 
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La delegación de México considera que además de lo expuesto en su propuesta 

inicial48
, y de. la obligatoriedad o no obligatoriedad de la compensación, hay una 

tercera opción: la compensación unilateral automática como signo de buena . fe y 

disposición para acatar los resultados por la patte demandada. Esto sería un instrumento 

para evitar que la parte afectada solicite a priori la suspensión de concesiones al 

conocer previamente la buena voluntad de la otra parte. 

Los acuerdos sobre compensación tendrán un carácter provisional, para evitar 

que se fomente la tendencia a no aplicar las recomendaciones de los grupos especiales, 

creando intereses manifiestos en el mantenimiento de medidas incompatibles en el 

GATf. Si después de la compensación no hay cumplimiento del informe del grupo 

especial, se recurriría a la suspensión de concesiones. 

4.3 INTERESES ESPECIFICOS 

Es importante asegurar la pronta y efectiva solución de las diferencias en 

beneficio de todas las partes contratantes, mejorando y fortaleciendo los procedimientos 

y las normas del proceso correspondiente, incluidas las disposiciones para supervisar y 

controlar el cumplimiento de la recomendaciones adoptadas. 

El interés central de México se enfoca en introducir mayores disciplinas en el 

cumplimiento de las recomendaciones de los paneles, toda vez que éste ha sido el 

principal problema del mecanismo de solución de diferencias. 

41. MTN.GNG.\NG 13\W\2& 
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Al respecto, se propone que se garantice a largo plazo cualquier anulación o 

menoscabo de las ventajas comerciales. Por ello, es necesario establecer en el GATT 

un mecanismo de apelación como una segunda instancia del proceso de solución. 

El aibitraje debe institucionalizarse en el GATT, como una alternativa de 

solución a las diferencias, tomando en cuenta que la conciliación y la mediación no ha 

sido utilizado por los participantes. 

En cuanto a la selección de los panelistas, se recomienda ampliar la lista con 

nuevos expertos de reconocido prestigio y neutralidad mediante las candidaturas 

presentadas por las delegaciones. Un panel deberá integrarse por tres miembros y en 

casos excepcionales por cinco. 

La adopción de los informes de los grupos especiales en el Consejo del GATf 

deber.l llevarse a cabo por consenso. Teniendo en cuenta las dificultades para cumplir 

con este requisito y con objeto de facilitar la construcción del consenso, las partes en la 

controversia quedarán en libertad de participar o no en dicho consenso. 

4.4. ESTRATEGIA DE NEGOCIACION 

Méiico saldrá beneficiado con un sistema más transparente y expedito de 

solución de diferencias. 

Las medidas incompatibles con el GATf que hayan sido adoptadas por el 

Ejecutivo de la parte contratante demandada deben ser retiradas de inmediato (el 

Ejecutivo mismo puede hacerlo). 
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Cuando se trate del incumplimiento inmediato de resoluciones o 

recomendaciones a causa de medidas adoptadas por el poder Legislativo, se solicitará 

un plazo prudencial para hacerlo, informando la vía constitucional a seguir y 

proponiendo el tiempo requerido para acatar las resoluciones y recomendaciones del 

grupo especial. De no cumplir con las obligaciones en el plazo prudencial acordado, la 

parte en cuestión no se opondrá a que las PARTES CONTRATANTES autoricen la 

suspensión de concesiones u obligaciones conforme al Artículo XXIII.2 del Acuerdo 

General, cuando la parte afectada así lo solicite. 

Es difícil pronosticar los resultados que se van a alcanzar en estos temas, 

tomando en cuanta que el marco de referencia en que se ha venido trabajando no ha 

presentado avances. 

La cuestión de fondo en definitiva es elaborar un texto único que integre la 

totalidad de las discusiones sobre solución de diferencias existentes en el seno del 

GA TT~ En este sentido, se deberá cuidar que el texto consolidado no haga difusas las 

ventajas negociadas durante la primera mitad de la Ronda Uruguay, así como cuidar en 

particular que el trato especial y diferenciado no se debilite en éste. 

Debido a que el recurso de apelación es una figura nueva dentro del GATT, se 

deberá solicitar apoyo de Suiza, dado que se ha apoyado su propuesta sobre arbitraje. 

Además se deberá conciliar con EU y Canadá a fin de que el recurso de apelación tenga 

otra modalidad y no solamente tenga el objetivo de revisar Jos informes cuando exista 

un error grave de interpretación de los derechos de las partes en el diferendo. 

En este caso se podría flexibilizar nuestra posición sobre trato especial y 

diferenciado, donde el proceso de solución puede tener excepciones a circunstancias 
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especfficas y no sobre países en desarrollo. Es decir, conceptualizar al tralo especial y 

diferenciado dentro de un proceso uniforme y homogéneo para lodos. 

4.5 MECANISMOS DE SOLUCION DE DIFERENCIAS EN El ACUERDO 

DE LIBRE COMERCIO ENTRE EU Y CANADA 

El Free Tradc Agreement (FTA) de EU-Canadá prevé en su Acuerdo dos 

procedimienlos distinlOs para la solución de conllic1os: uno de lipa general establecido 

en el Capllulo XVIII y dos procedimientos específicos para los casos de dumping y 

subsidios (Capitulo XIX) y de servicios financieros (Capítulo XVII). 

En virtud de que en materia de normas (Capítulo VI) no existe un procedimiento 

específico de solución de controversias, se acatará lo dispues10 en el Capflulo XVIII. 

Esle será aplicable a todas las controversias surgidas de la interpretación o 

incumplimiento del Acuerdo, salvo las excepciones señaladas anteriormente, a menos 

que las partes acuerden seguir otro procedimiento. En este sentido se establece que los 

conflictos surgidos bajo el FTA, el GATI, u 01ros acuerdos derivados de GATT, 

podrán resolverse en cualquier foro, a elección de la parte afectada, siguiendo las reglas 

establecidas para cada procedimiento, y una vez elegido éste deberá seguirse con 

exclusión de los demás. 

Cabe señalar que los procedimientos establecidos en los diferentes Acuerdos 

serán aplicables a los conflictos entre las partes y sólo pueden. ser invocados por éstas, 

por lo que no procederlan tratándose de conflictos entre particulares o entre un 

particular y alguna de las partes. 
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A. La Comisión. 

En el Ff A se crea una comisión binacional de carácter permanente, la "Canada

United Slates Trade Comission" (la Comisión), con la finalidad de supervisar la 

instrumentación e interpretación del Acuerdo y de resolver las controversias que surjan 

del mismo, para lo cual tendrá plena autoridad, en el caso de que no se llegue a un 

arreglo mediante el procedimiento de consultas. 

Sus decisiones deberán tomarse por consenso y tiene la facultad de establecer 

comités y grupos de trabajo o solicitar asesoría a individuos o grupos no 

gubernamentales e incluso. la de llamar a un mediador. 

Su función es muy similar a la de las PARTES CONTRATANTES del"GATT. 

Sin embargo, en el FT A la Comisión se reúne periódicamente a petición de una de las 

panes, siendo más ágil que el procedimiento del GATI. Asimismo, el mecanismo en 

cuestión es más rígido que el del GATI al imponer estrictos límites de tiempo tanto 

para la Comisión, como en los procedimientos arbitrales. Las sanciones se limitan, 

como en el GATI, a la suspensión de los beneficios otorgados en los términos del 

Acuerdo. 

Otra diferencia es que el mecanismo del Ff A se refiere no sólo a derechos 

fundamentales ("fundamental rights"), sino también a beneficios ("benefits"), concepto 

similar al de •nullification and impairment• del GATI, que implica que las 

controversias no siempre pueden ser resueltas basadas en el texto49
• 

49, PARKER, Robart P, Dispule Senloment In the GATT 11nd In the Canada·US Free TrDde Agreemont, 

'"Journ.t ot World Trade•, p. 92. 
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B. Procedimientos. 

Se prevén dos caminos o etapas para la resolución de los conflictos: por la vía 

consultiva (l) o por el procedimiento arbitral (2). 

l. Vfa Consultiva. 

a) Notificación y consultas. 

Las partes notificaran por escrito a la otra, aquellas medidas50 que consideren 

afectan o pueden afectar el desarrollo del Acuerdo, debiendo informar y responder a las 

preguntas que se les planteen. De igual forma, la parte afectada puede pedir que se 

entablen consultas entre ambas con el objeto de llegar de mutuo acuerdo a una 

solución; las partes tendrán treinta días contados a partir de la presentación de la 

solicitud de consulta para llegar a un arreglo. De no llegar a una solución mutuamente 

satisfactoria podrán solicitar por escrito la intervención de la Comisión. 

b) La Comisión. 

La Comisión se reunirá dentro de los 10 días siguientes a la solicitud, salvo 

acuerdo en contrario. Podrá solicitar la asesoría de los técnicos que considere 

necesarios; así como la asistencia de un mediador aceptado por las partes. Las 

resoluciones de la Comisión deberán tomarse por consenso. 

SO. So entiende pot medida l•tanda1d1·relet9d mea1ures) cualquier ley, 11gulocldn t6cnlca, nomw9 o 

procedimiento de cortiflcaci6n o prAct:ca epliceblo a blene1, procosoa o m6todos de producción (ardculo 

609 dol FT"I· 
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Si en un plazo de treinta días a partir de su intervención no se resuelve la 

controversia, el asunto se remite a uno de los dos tipos de arbitraje: el obligatorio 

("binding arbitration"), o no obligatorio ("panel procedures• o panel de expertos). 

2. Procedimiento AJbitral. 

a) Binding aJbitration. 

La Comisión turnar.! el asunto a un panel de árbitros (binding aJbitration), 

cuando se consideren acciones tomadas por razones de emergencia o en cualquier otro 

caso. El primero de ellos será un procedimiento obligatorio (Capítulo 11 de FTA) 

similar a la "escape clause• del GATf. 

Salvo convenio en contrario, el panel de árbitros se conformará por cinco 

miembros, . dos nombrados por Canadá, dos por EU y el úllimo lo designará la 

Comisión (igual que en el procedimiento del panel de expertos), para lo cual la 

Comisión tendrá una lista de panelistas, debiendo las partes elegir preferentemente de 

dicha lista. 

El panel establecerá sus propias reglas de procedimiento y dictará una 

resolución con carácter de laudo arbitral. Cabe señalar que no se especifica el tiempo 

que tendrá dicho panel para resolver. 

De no cumplirse las decisiones del panel en un tiempo razonable o no se llegara 

a un acuerdo en la compensación, la parte afectada puede suspender aquellos beneficios 

comparables a que tiene derecho la otra parte conforme al Acuerdo. 
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b) Panel de Expertos. 

A petición de las partes y siempre y cuando no se haya remitido el asunto al 

"binding arbitration", la Comisión establecerá un panel de expertos que se conformará 

por cinco miembros nombrados del mismo modo que el procedimiento anterior. 

A los tres meses de haberse constituido el panel, deberá hacer un "reporte 

inicial", mismo que podrá ser objetado por las partes, ante el panel y ante la Comisión, 

dentro de los calOrce,dlas siguientes al de su emisión. 

Dentro de un término de treinta días a panir de la emisión del reporte inicial, el 

panel tendrá que presentar el "reporte final". La resolución del conflicto corresponde a 

la Comisión, normalmente conforme a las recomendaciones del panel. Si dentro de los 

treinta días siguientes a la emisión del reporte final, la Comisión no ha encontrado una 

solución mutuamente satisfactoria, y alguna de las partes considera que sus derechos 

fundamentales o los beneficios del Acuerdo están siendo afectados por la medida, podrá 

suSPCflder a la otra de los beneficios comparables hasta llegar a un arreglo. 

La resolución que se emita en este procedimiento, no tiene carácter de laudo 

arbitral, y por ello, poca posibilidad de forzar su exigibilidad. 
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Se debe tener presente que habrá que contar con disposiciones claras, 

palticularmente sobre compensación cuando no se pueda cumplir con los resultados, ya 

que en la práctica es la única forma de restablecer el equilibrio de derechos y 

obligaciones. Además, se propone que en los casos en que sea imposible cumplir con 

las resoluciones· o recomendaciones en forma inmediata por tratarse de medidas 

adoptadas por el legislativo de la parte interesada, se solicite un plazo prudencial para 

hacerlo. 

Con el objeto de evitar que el plazo prudencial se extienda indefinidamente en el 

tiempo, dicho plazo deberá acordarse entre las partes. En caso de que las partes no 

lleguen a un acuerdo, el plazo prudencial tendrá una duración máxima de año y medio 

a partir de la existencia de resultados. 

Las partes que cumplan sus obligaciones dentro del período establecido, estarán 

exentas del pago de compensación bajo cualquier circunstancia, incluido el tiempo que 

se tardaron en aplicar las resoluciones o recomendaciones. Sin embargo, las partes 

morosas dentro del tiempo establecido, estarán sujetas a la compensación por un lapso 

idéntico en que se aplique la medida objeto del diferendo. 

Sin embargo, en ningún momento debe de perderse de vista que existe el 

problema de definir si México puede tener el mecanismo de resolución de diferencias 

del actual FrA, adecuado a sus propias condiciones, pues si bien éste funciona en el 

caso de EU y Canadá, ello se debe en gran parte a que los dos países tienen un sistema 
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legal común, así como una historia en el uso de sus instituciones judiciales, un idioma 

común y conceptos similares en el manejo de agencias y de las eones. 

México tiene un sistema legal diferente al de EU o Canadá. Sus leyes de 

comercio no surgen de estatutos detallados, no perciben el proceso administrativo de la 

misma fonna y no guarda un récord formal de procedimientos a un nivel institucional 

adecuado para consultas continuas, y no tiene una tradición común en la revisión de 

decisiones administrativas, o un cuerpo nacional de leyes que pueda ser aplicado en 

distintos casos. 

Por lo antes mencionado, se deduce que en el TLC, mientras menos concretas 

sean las reglas, mayor es la importancia de un efectivo e inminente mecanismo de 

solución de controversias que evite la anulación y menoscabo de beneficios, que 

podrían resultar del desbalance de condiciones entre México·Estados Unidos·Canadá. 



CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Dentro del GA TT se ha dado un incremento notable en la actividad del 

mecanismo de solución de diferencias, el cual ha operado satisfactoriamente; sin 

embargo, se realizan las siguientes observaciones: 

i. las instancias de solución de controversias, existentes bajo el Acuerdo 

General y los Códigos de la Ronda Tokio determinan que un grupo 

especial sólo puede examinar el asunto a la luz del Acuerdo bajo el cual 

fue establecido; esta situación ha sido motivo de acalorados debates que 

sin llegar a una conclusión, sí invierten gran cantidad de tiempo en 

asuntos de procedimiento cuando deberla tratarse de un foro propio para 

discusiones comerciales; para remediar esta situación, es necesario 

armonizar, en Ja medida de lo posible, los textos de solución de 

diferencias ya negociados en diversos sectores de Ja Ronda Uruguay; 

ii. el número incrementado de casos en que la adopción de los informes 

adoptados por el grupo especial fue condicionado a Ja conclusión de Ja 

Ronda Uruguay, ha ocasionando un efecto contrario a Ja finalidad del 

mecanismo del GATT, ya que nominalmente ha mantenido y prolongado 

las obligaciones legales existentes de las partes contratantes; 

iii. algunas cuestiones para la consulta o el establecimiento de los grupos 

especiales han fracasado en identificar el motivo exacto de Ja diferencia, 

y por consiguiente la base legal aplicable para solucionarla; de esta 

manera se menoscaban los derechos de terceras partes respecto a decidir 
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si se manifiestan como parte codemandante1 o si envía individualmente 

sus sumisiones a un grupo especial; 

Con cerca de dos años de solución de diferencias bajo los procedimientos 

completados de Montreal, es alentador notar que una automaticidad mayor de los 

procedimientos ha eliminado retrasos significativos en el proceso del grupo especial. 

Sin embargo, en cienos casos la pane contratante involucrada ha vinculado la 

in"!JUmentaci6n. de las recomendaciones del grupo especial al final de la Ronda 

Uruguay, a Jl!'S3f de que el mecanismo de solución de diferencias protege los derechos 

y obliiadones existenteS. La ausencia de una fecha cercana para el ~rmino de la Ronda 

hace imperativo que su vinculación sea revisada por las partes involucradas. Una 

conclusión mutuamente satisfactoria a todas las diferencias presentadas serfa una 

contribucióii'iinportante para la continuación de las negociaciones 

Varios países, entre ellos EU, CE, Japón y Canadá han aceptado que legalmente 

esWI en contraversión con las disposiciones del GATI, pero que políticamente serla 

imposible instrumentar algo que pueda ser nulificado con las disposiciones finales de la 

Ronda. Al respecto, estos miembros pierden de vista que su inacción continuada puede 

crear un precedente muy peligroso a nivel pragmático dentro del GATI. 

Esta situación también provoca que no se pueda asegurar la credibilidad en las 

nuevas reglas creadas al final de la Ronda, si no se pueden fortalecer las ya existentes. 

En este sentido, se aconseja que el Congreso mantenga un debate profundo. 
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Los miembros del GATI que no han instrumentado los informes adoplados por 

los grupos especiales, son los que controlan aproximadamente el 72 % del comercio 

mundial. 

Los comerciantes líderes deben poner el buen ejemplo en el GATI. Se les debe 

pedir que tomen las medidas necesarias para que sus negociaciones estén en armonía 

con sus declaraciones. 

Es dificil enconltar una solución fácil al problema de la no instrumentación, 

porque cada caso sometido a panel tiene su propia dinámica. 

Se sugiere que en los casos en los que no se hayan adoptado los informes de los 

paneles dentro de un año, para no prolongar indefinidamente una aplicación que no se 

va a instrumentar, sean considerados como terminados y se proceda a autorizar el retiro 

de concesiones o la aplicación de medidas de retorsión por parte de la parte contratante 

en favor de la cual se dio el fallo. 

Debe apoyarse la creación de un órgano de apelación que confirme, modifique o 

revoque las decisiones de los grupos especiales, para corregir errores de inlerprelaCión 

en las decisiOlle$ de los grupos especiales. Esto para contribuir a asegurar una rápida 

aplicación de las recomendaciones o resoluciones. 

Respeéto a la compensación y retorsión, se debe otorgar a la parte afectada un 

derecho autom4tico de retorsión si la pa!te obligada a aplicar las recomendaciones no 

respeta el plazo fijado o no llega a un acuerdo dentro de un plazo específico, el cual 

podña ser de seis meses. 
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Es necesario otorgar especial atención al arbitraje, toda vez que sería otra 

alternativa de solución de diferencias que haría más rápida la aplicación de las 

resoluciones y recomendaciones. 

En base a todos lbs casos sometidos al mecanismo de solución de diferencias del 

GA IT, se concluye que el problema existente no radica en la buena o mala 

estructuración de las disposiciones legales, es decir, no existen problemas de fondo en 

relación a la integridad de Ja norma. 

La problemática se presenta a causa de la no instrumentación de los informes de 

los grupos especiales. De esto se desprende que a través de la negociación y 

conciliación se debe buscar comprometer pollticamente a la parte perdedora para que 

adopte las recomendaciones emitidas por el grupo especial, a fin de que la solución 

definitiva tenga carácter global y se puedan integrar mejoras sobre cada uno de los 

elementos que están sobre la mesa de negociación. 

GA 1T y TLC México-EU-Canadá 

Actualmente se obsecva dentro del comercio internacional el surgimiento de 

acuerdos regionales especiales, aún cuando estén desarrollándose las negociaciones 

comerciafes multilaterales en el GAIT. Esta tendencia regionalista fue iniciada por la 

CE. 

El análisis económico de los agrupamientos regionales ha adquirido dos 

modalidades: 
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i. Ja que prelende calcular el comercio creado por Ja apenura de mercados; 

y 

ii. la que compara lo anlerior con el comercio perdido a causa de la 

discriminación que impera en la adquisición de bienes producidos en 

países que no panicipan del acuerdo. 

Cuanto más alias son las barreras contra los producios de los países no 

miembros, mayor es la posibilidad de dañar a las naciones ajenas al acuerdo; debido a 

ello, tiene gran imponancia el problema de las áreas de comercio libre y Jos sindicaros 

de aduana que cuentan con prolC<:Ciones muy alias o bajas conira Jos exlranjeros. 

E GA"IT ha dedicado por lo menos una ronda para las negociaciones 

comerciales, en especifico, de aranceles más bajos para la CE, pues ésla ocasiona un 

gran daño a los paises no miembros en el renglón agrícola, donde las barreras para la 

importación son muy elevadas, y un daño menor donde son bajas, como es el caso de Ja 

mayor pane de los bienes manufaclurados. 

Por lo anleñor, no se pierde de visla que el TLC México-EU-Canadá puede 

convertirse en regionalismo comercial si las barreras contra el exterior son bajas, y 

resultar muy nocivo en el caso de que las mismas barreras sean muy elevadas. Los 

países implicados pueden justificar el acuerdo anle otras naciones si sus barreras al 

exterior son bajas. Sin embargo, el. acuerdo no tendría justificación posible si las 

barreras resultan muy alias. 

En cuanlo a la siluación específica de nuestro país, México se ha unido al 

GA 1T en un momento que parece ser el ocaso de esa organización, y luego, a la milad 
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de las negociaciones comerciales de Ja. Ronda Uruguay opta por un acuerdo trilateral de 

comercio libre con EU y Canadá, usando el argumento que las negociaciones debían 

iniciarse aún antes de terminada Ja Ronda Uruguay. 

Por ahora, nuestro país antepone sus relaciones de comercio trilateral con EU y 

Canadá, a la estructura multilateral. Esto es comprensible si se considera que entre el 

60\1\ y 70% de todas las relaciones comerciales de México se encuentran concentradas 

en los países del norte (en especial en EU), y más del 80% de Jos productos 

manufacturados para exportación encuentran mercado en el territorio.norteamericano. 

Por ello, la relación comercial con EU y Canadá es más importante para México que 

sus tratos comerciales con el resto del mundo. 

Sin embargo, no se debe perder de vista que el débil debe apoyarse en las reglas 

para no encontrarse en desventaja. En América del Norte, entre México, Canadá y EU, 

México es el país más débil, as! que su necesidad de un sistema de reglas comerciales 

que especifiquen lo que está permitido o no, es mayor que Ja de las dos naciones 

restantes. 

En este contexto, el GATI resulta de gran importancia, . ya que como 

organización de la comunidad comercial mundial representada en su totalidad, las 

partes contratantes del GATI pueden realizar juicios colectivos sobre la corrección del 

acuerdo de libre comercio entre México-EU-Canadá. El GATI es el foro en el cual los 

tres países pueden utilizar la base de su acuerdo de libre comercio P.ara negociar 

barreras comerciales más bajas en otras naciones, o en otras áreas de libre comercio. 

México, como pals relativamente débil, requiere del GATI como un código de 

conducta multilateral; EU y Canadá necesitan del GATI como foro para sus 
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negociaciones. Por lo anterior, nuestro país no debe descuidar ni mucho menos 

abandonar su participación en el GA TT para concentrarse únicamente en el TLC. 

Por ello, aunque ninguno de los tres paises necesite desesperadamente del 

GATfpor el momento, no hay duda de que en el futuro necesitarán de la ayuda de esta 

organización, por lo que hay que esforzarse por rescatarla de su actual agonía. 
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